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SUMARIO

La  función educativa tropieza, día a día, con un ma
yor  numero de obstáculos. Por unlado  la evolución acelerada de
las  ciencias y por otro la degradación d.e los valores espiritua
les  obligan a reconocer que  la escuela fracasa én. sus.propósi——
tos  de formar futuros ciudadanos.

La  educación pues, está en íntima relación con la —

actual  crisis mundial y todos los educadores, al menos en Euro
pa  y América, cuestionan los actuales sistemas de educación y
una  de las ideas que se preconizan es la decentrarse  ms  en el
educador  considerando que lo ms  importante en estos momentos
no  es tanto el alumno como el maestro, juzgando que éste necesi
ta  hoy ms  que el niño que se le eduque.

Es  por tanto la figura delprofesional  de la mili--
cía  como educador la que se contempla en esta tesis y desde dos
puntos  de vista:

-  El  de su destino a un centro deenseñanza  militar,
yelde            •.•

—  Su  formación y perfeccionamiento docente
tratando  de unificar criterios en su selección sin que sus cir
cunstancias  personales, profesionales o familiares se vean per
judicadas  y que su formación y perfeccionamientó docente quede
institucionalizado  a fin de satisfacer la imperiosa necesidad —

de  la eficacia docente.

Para  conseguir los fines anteriormente expuestos se ha
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revisado  la legislación vigente y los métodos, centros o cursos
de  formación del profesorado de los tres EjércitoS, proponiendo
las  soluciones que se consideran ms  eficaces, a fin de evitar
frustraciones  personales y sensibilizar e incülcar a los educa
dores  en la importancia de su labor contemplada desde dos ver
tientes:

a)  La necesidad de facilitar el aprendizaje median
te  técnicas específicas.

b)  Que su labor principal reside en transmitir a —

los  educandos ciertos valores e ideales que den
un  sentido a sus vidas y orienten su conducta.
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PREFACIO

Mi  experiencia  como profesor de la Academia General
Militar  me impulsó a proponer esta Tesis con el propósito de con
tribuir  a una posible mejora de la Enseñanza Militar.

Me  atrevo a afirmar que las Fuerzas Armadas siempre
han  dedicado una especial atención a la formación de sus compo
nentes  y cuadros, proporcionando oportunidades, medios, e inclu
so  obligando a realizar ciertos cursos si se quiere aspirar a —

desempeñar  cargos de mayor responsabilidad y prestigio. Por eso
la  Enseñanza Militar ha sido normalmente buena, renovéndose, tal
vez  con lentitud, a tenor de los tiempos y adelantos técnicos.
Pero  también es necesario admitir que la figura del profesor no
ha  sido tan cuidada. Esto aunque parezca paradógico, no lo es.
El  profesional de la milicia  con su pundonor y el alumno con su
vocación  podÍan limar defectos. Por eso en esta Tesis me he pro
puesto  investigar sobre el profesorado castrense, para que sean
los  ms  idóneos por conocimientos técnicos y cualidades humanas,
los  que desempeñen funciones docentes en nuestros centros, de
biendo  ademas desarrollar su labor en las mejores condiciones,
es  decir con conocimientos de técnicas pedagógicas. Dicho con —

ms  sencillez SABER Y ADEMAS SABER ENSE)AR.

También  existe otra motivación,  llamémosle:. filosó
fica:  Resaltar la importancia de la Educación, en este caso Mili
tar,  dentro de cualcTuier colectivo.

Es  mi deseo agradecer la inestimable ayuda prestada
por  las Direcciones de Enseñanza de los tres Ejércitos, Profeso
res  de diversos Centros, Secretaría Técnica de la Academia Gene
ral  Militar, Plana Mayor de la Academia Básica de Suboficiales,
CICEN  de la Armada e ICE de la Universidad de Zaragoza.
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CAPITULO1

INTRODUCCION

Si  recordamos nuestras actividades especialmente —

las  de nuestros empleos de Teniente y Capitán, descubriremos  -

que  la mayor parte del tiempo la hemos empleado en ENSEÑAR a la
juventud  española a ser soldados, proporcionndo1es  los conoci
mientos  y virtudes para activar los distintos puestos que el —

combate  exige. También  en ese repaso de nuestra vida militar
comprobaremos  que mucho es el tiempo durante el cual hemos reci
bido  una enseñanzaespecializada  para mejorar nuestra formación
y  profesionalidad. Es decir, que la ENSEÑANZA ocupa un papel im
portantísimo  dentro de la vida militar y que todo profesional
de  la milicia  desarrolla y reáibe a lo largo de su vida una la
bor  docente como parte sustancial de su profesi6n.

Contemplar  toda la prob1emtica  de la Enseñanza Mi
litar  en una tesis de las dimensiones marcadas daría lugar a un
trabajo  incompleto y poco ambicioso, por eso sólo vamos a abor
dar  la figura de uno de los pilares en que debe apoyarse todo
tipo  de enseñanza: el profesor, y dentro del tema desde dos puri
tos  de vista:

-  Queremos  que en nuestros centros de enseñanza impar
tan  su labor docen:e los mejores.

-  Una  vez obtenidos estos, presuponiéndoles  por tan
to  unos altos conocimientos profesionales de la materia a impar
tir,  vamos a formarlos didácticamente como obligación  “sine —-

quanon”  para que su  labor  instructiva y educativa sea óptima.
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Teniendo  como objetivos específicos de trabajo el
desarrollo,  de los dos puntos anteriores, SELECCION  Y  PERFEC
CIONAMIENTO,  enmarcaré el trabajo  dando previamente una panor
mica  de la Enseñanza Militar,  su estado actual, diferencias con
la  civil, etc. y una definici6n o descripción. deun..mode.1o. de -

profesor..

Analizando  todo ello trataré de obtener unas conse
cuencias  que me permitan formular unas propuestas encaminadas a
obtener  .una elevación en. el rendimiento. docente.

De  antemano señalo que estas propuestas no serán re
volucionarias  sino simplemente realistas, basadas. en mi experien

-     cia  de diez.años.de profesor.y en contacto directo, día a día,
con  una problemt,ica.tan viva.e importante. como es la de la Aca
demia  General Militar, donde he comprobado que los defectos se
corrigen  ms  con sencillez, seriedad y responsabilidad, que con
innovaciones  drásticas y temporales.
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CAPITULO2

LAENSEÑANZAMILITAR

2.1. -  CARACTERISTICAS

El  Manual de Metodología de la Enseñanza Militar -

(M-Q—4-1)  presenta como aspectos peculiares de la misma los si
guientes:

—  La  necesidad de  integrar en la formación militar
1.   el desarrollo de la iniciativa individual y la -—

creación  de un estado de conciencia colectiva.

—  La  coexistencia de contenido diverso, humanístico,
técnico,  social ,científico, con los específicamen
te  militares.

-  La  necesidad de proporcionar una preparación flsi...
ca  adecuada a cada nivel de actuación profesional.

-  La  posibilidad de que las condiciones en que ha de
desenvolverse  la actividad profesional pueda ser
en  ocasiones de carácter extraordinario, tanto en
el  aspecto colectivo, como en el individual.

-  La  dificultad que entraña llevar a la práctica —

las  enseñanzas teóricas de las disciplinas milita
res,  toda vez que difícilmente se podré. actuar —

dentro  de una completa realidad bélica.
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-  El  permánente  concepto  de  disciplina  (y demás  vir
tudes  militares)  que  preside  toda  actividad  mili
tar  y por  tanto  la  formativa.

—  La  relevante  importancia  que  se  concede  a la for
mación  y preparación  para  el  ejercicio  de  la fun
ción  del  Mando.

2.2.-  CALIDADDELAENSEÑANZAMILITAR

Universalmente  esta  admitido  que  todos  los hombres
(niños  y  jóvenes)  tienen  derecho  ala  educación.  Pero  esta  idea
en  cierto  modo  es  incompleta  o superficial  ya  que  el  problema
se  reduciría  solamente  a una  cuestión  numérica  y de  fácil  solu
ción:  multiplicar  los  centros  educativos  hasta  que  ning1n  niño
o  joven  se quede  sin  su correspondiente  puesto  escolar.  Hoy,  —

hay  que  hablar  de  educación  no  sólo  en  términos  cuantitativos  -

sino  también  en  términos  cualitativos.  Se podría  definir  la ca
lidad  educativa  como  el modo  de  ser de  la educación  que  reune
las  características  dé  INTEGRIDAD,  COHERENCIA  Y EFICACIA.  De  -

acuerdo  con  este  planteamiento  la Enseñanza  Militar  cumple  por
Ley  la  condición  cuantitativa  de  abarcar  a TODOS  los  Españoles.

Es  INTEGRA  o complet.a porque  incluye  o  se preocupa
de  todos  los  factores  necesarios  para  el desenvolvimiento  del  —

hombre:  cuerpo,  mente  y espíritu.  La  educación  física,  las  --

prácticas  y materias  puramente  militares  y la elevación  y culto
a  los valores  morales  son  disciplinas  habituales  y necesarias,
que  satisfacen  esta  condición  de  integridad.

Es  COHERENTE  u ordenada  cuando  sus elementos  tienen
la  importancia  correspondiente  al  objetivo  o  fin a conseguir  y
asimismo  se  hallan  relacionados  de  tal  suerte  que  la situación
o  actividad  de unos  venga  a consolidar  y reforzar  la  actividad
de  los otros,  evitandó  que  el aislamiento  o el  desorden  destru
yan  la unidad.  Desde  este  punto  de vista  la Enseñanza  Militar  -

está  estratificada  hacia  categorías  jerárquicas  y por  tipos  de
-     unidades  para  conseguir  una  acción  de  conjunto.

La  EFICACIA  viene  condicionada  por  la posibilidad
de  que  todos  los elementos  cumplan  adecuadamente  su función,  de
tal  suerte,  que  el  suleto  desarrolle  todas  sus posibilidades  y
compense  sus  limitaciones.  Esta  condición  es  intrínseca  de  las
FA,s.  y por  tanto  de  la  enseñanza  ..  El  desarrollo  de  la  iniciati
va  en  todos  los niveles,  soldado  y jefe,  que  entraña  ademas  una
responsabilidad  de  la medida  de  esta  condición.  Por •otra parte

—4—



la  unión de varios hombres para formar un eqúipo de una determi
nada  especialidad o de pequeñas unidades para formar las gran
des  interarrnas demuestran orgánicamente  la eficacia.

En  este camino para averiguar todas aquellas condi
ciones  o características que determinan la bondad o el perfec——
cionamiento  de un tipo de enseñ:anza, no podemos olvidar uno de
los  postulados en que se basa el “Informe FAURE” nombre del pre
sidente  de la Comisión Internacional sobre el Desarrollo de la
Educación  en el seno.de la UNESCO, dice así:

“La  educación, para formara  este hombre completo,
cuyo  advenimiento se hace más necesario a medida que restriccio
nes  cada día más duras, fragmentan y atomizan en forma crecien.
te  al indivíduo, sólo puede ser GLOBAL  y PERMANENTE. Ya no se -

trata  de adquirir aisladamente, conocimientos definitivos, sino
prepararse  para elaborar, a todo lo largo de la vida, un saber
en  constante evolución.y, en definitiva de “aprender a ser”.

Analizando  este postulado vemos que además de apare
cer  el concepto de global  (íntegra o completa) ya mencionado an
teriormente,  encorttramos varios nuevos e importantísimos: PERMA
NENTE,  no durante un periodo determinado de carrera o curso si
no  prorrogándolo a. lo largo de: toda una vida para adaptarse o
asimilar  los nuevos descubrimientos o procedimientos que la téc
nica  descubre y todo ello en valor a un pensamiento ambicioso —

“aprender  a ser” cué conf igura un estilo o modo de vida y, por
tanto  de educación, con proyección de futuro, porque todo solda
do,  suboficial u oficial deben pasar por una institución  (cuar
teles,  academias, etc.) y por unos educadores proyectados al fu
turo.

En  resumen la calidad en la educación viene defini
da  por los siguientes parámetros:

•  Integridad.

•  Coherencia.

•  Eficacia.

•  Permanencia.

•  Proyección  de futuro.

La  Enseñanza Militar cumple, al menos teóricamente,
con  esos requisitos. Un problema derivado de lo anterior sería
el  de la valoración real de esa enseñanza, pero esto sería una
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derivaci6n  de esta tesis y posiblemente objeto específico de -

otra  distinta.

2.3.-  COMPAR,ACIONCONLAENSEÑANZACIVIL.

Aunque  todas las comparaciones son odiosas vamos a
comparar  la civil con la militar y no para determinar si es me
jor  o peor sino utilizndo1a  como.referencia para resaltar la -

igualdad  o diferencia.

•  Ambas  están estratificadas por niveles.

•  En  los primeros niveles la civil tiende a la inte
gridad  mientras  que en el ultimo principalmente —

se  ocupa del conocimiento, mientras que la mili-
tar  en todos sus.niveles es completa.

•  Objetivamente  el profesorado civil puede estar en
líneas  generales mejor preparado técnicamente que
el  militar..

Unidad  de criterio o ideas en la enseñanza mili——
tar  en contraste con la diversidad civil.

La  escalada de la enseñanza finaliza en la civil
en  el último nivel mientras que  la militar conti
nua  dentro o por cuenta de la propia Institución.

•  La  ética o moral es un factor muy superior en la
enseñanza  militar.

•  Es  ms  prolífica la investigación dentro de la ci
vil  que en la militar.  En ésta se da a nivel mdiyiduá1:pór.propia  iniciátiva ycasi  ieÑpré  fuera

de  la institución.

En  el Anexo 1 Puede verse un cuadro por niveles, com
parativos  de ambas enseñanzas.
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CAPITULO3

ELPROFESORADOMILITAR-..SU...  PROBLEMATICA

3.1.  CUALIDADESGENERALES

En  to.do proceso. docente ode  aprendizaje cohexisten
varios  elementos relacionaldos entre si: Profesor, Alumno, Mate
ría  objeto de la enseñanz.a y el Método. Vamos a...ocuparnos del
primer  elemento...

El  papel. del profesor es .de capital importancia. No
hay  que olvidar que “el hombre .es...un producto  del hombre”  (1)
teniendo.. una proy.ecci6n. importante sobre la inteligencia y la
libertad  de los alumnos, ..po.r..eso.es necesario.que el papel del
profesor  sea entendido no sólo comon..transmisor  de conocimien
tos  sino t.arnb.in.como..incu1cador..de va’lores.e ideales que den
un  sentido alas  vidas.de sus..aluxnnos y.orienten su conducta.
De  aquí. surgen dos direcciones o sentidos sobre las que debe
actuar  todo profesor y que obligan también a poseer una determi
nada  serie de conocimientos y virtudes.

3.1.1.-  Sentidoinstructivo

Desde  siempre  la misión  del profesor ha sido la de
transmitir  el saber mediante la enseñánza, disponiendo ordenada
mente  los contenidos de las distintas disciplinas y los métodos
didácticos  apropiados, de modo que el alumno, activando sus f a—
cultades,  adquiera el conocimiento. Esto obliga a:

(1)  Skínner B.F. Psicólogo de Harvard
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a)  Buena preparación.y competenciaprofesional  en el
propiü.. campo..del saber.,

b)  Habilidad didáctica en su presentación dando un
carácter  presentable ydig.no..a...todas sus actua
ciones.

c)  Objetividad de criterio a la hora de valorar.

Todo  ello a fin de poseer una AUTORIDAD INTELECTUAL
y  unas FACULTADES DIDACTICAS.

3.1.2.-  Sentidoeducativo

La  razón de ser y el más profundo sentido del profe
sor  es el educativo que se presenta como algo categórico y se —

realiza  de tres modos principalmente

•  ..  Por  la trascendencia del aprendizaje de las mate
rias  de estudio..

La  acción profesoralcomo  magisterio.

•  .1  El  cuidado patora1  dirigido a la consecución del
bienestar  integral del alumno gracias a un conocí
miento. directo continuado y completo del mismo.

Todo  esto obliga a:

a)  Salvaguardar la conf iania recíproca como condi
ción  de ayuda eficaz.

b)  Alentar, estimular, motivar de forma que el edu
cando  encuentre el sentido de su profesión

c)  Ejemplaridad  pública y privada.

Todo  ello, para poseer una AUTORIDAD MORAL.

•    •  Este  es el retrato de todo buen profesor y también
aplicable  al militar.  Resumiendo podemos decir, que se deben reu
nir  las siguientes vitudes:

AUTORIDAD  INTELECTUAL
FACULTADES  DIDACTICAS
AUTORIDAD  MORAL
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3.2.-  CARACTERISTICASDELPROFESORMILITAR

Podemos  suponer con gran posibilidad de acierto, -

que  todo  militar,  que  tenga  vocaci6i  de  tal,.  lleva  consigo . la.  yo
cación  de  ..la.  en.s.eñanza_.desarro.llanda.Sta.dUr.an.telargas  ..perio
dos  de..s.uvidap.ro.fe.s.ioaal...Sin...;embargO  sería  aventurado  admitir
que.todos  los  militares,  por  ei”hecho de serlo, tengan aptitudes
para  el  . profesorado..  .La.stres,v.ir.tudes.deSCritaS  e.n.:.eL...apartado
anteriox,..han..de....po.seerse...  ..  .

En  .cual.qaier...nivei..o..gradodela..  en.señ.anz.a..militar
la  aütoridad_.moral_no....só.l.o...  debe...poseerse  sinodemostrars.e...  Esta
autoridad_es...laque..má’s.  
c.uando.al
na  alindiy..i.duo....o...al,a..comunidad..D.ebe..exigir.seportantoato
dos.  ..Ló.g.icame.nt.e .,cúando..má.s..4e.li.cado  .seael  .có.lectivo,,.do.cente
is.ta.....f.ormat.iv.o,4Cadstes.,.,GuardainatinaS,  As
p.irante.s.Ls.ta._auto.ridadmoraL4eber.áextreÉiarSe....Yexigirse  en
s.u...más...,.alt.ogrado.Ademá.se.n.estos  ....Centr.o.sl.a  autoridad,  moral
se  capta.. enseguida y  se  transmite  incluso   proponérselo  el
profesor,  .me. a,trevería.a.. decirperceptiblemente,  ..en todo. momen
to  ,debiéndose.  aprovechar.. toda...circuastancia.....

Las.  cua,iidade.s.,,,intelec,tual.,.debefl.  estar.  adecuadas
al.  nive.l  del.  coIe.c.ti.v,o...,  ELpas.o..  par..  las  Academias..,.  los  distin—
tos..  cursos.  que.sereal.i.a  en...los...tr.es....E.j..ércitOS,  etc.  capacita
normalmente  .,para.,p,ropor.cionar..los..cortoC.iiiiiefltOS.que.  se  requie
ran.  Lógicame.ntéstos  ..deb.eráa  tener  ...s,u...rnás.. alto.  exponente  en  —

la  enseñanza  de  nivel  superior  dada  la  demanda  de  conocimientos
que.exigirá  el alumnado y  la  trascendencia  de  su.  formación  inte
lectual  y . que. en un. futuro ... se.. encontrará desempeñando idénticos
papeles..  ..  .

Pero,  aún acreditan’do esos conocimientos intelectua
les  adecuados a la materia y al nivel de los medios docentes —

¿se  sabrán exponer? o dicho de otra forma ¿se sabrá instruir?.
Estas  facultades didácticas ya.no las podemos suponer tán gene
rosamente  como las anteriores. De hechó en las Académias se im
parte  la asignatura de Pedagogía que proporciona unos mínimos
indispensables,  que deberán ser perfeccionados, ampliados y pues
tos  al día’posteriormente. En algunos tratados de’. Pedagogí.a se
éspeçula  sobre las aptitudes pedagógicas y.las .inteleótualé’s —

indjcando  que cuanto.más bajo es el nivel de los ,,alimnos más  al
tas  deben ser aquellas y más bajosestós..1n€e±prétandóádecua-
damente  este juicio puede tener otro ‘sentido: Podemos dar con
formidad  a .10 referente al conocimiento intelectual pero no al
pedagógico,  sino que hay que corregir la afirmación indicando
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que  lo que puede variar es el método o la ayuda a la enseñanza
que  utilicemos.

En  la Ley de Reforma de la Enseñanza Superior Ni1i-
tar  (DO.1O1 de 5 de mayo de 1973) yen  el apartado  6.1 se des
cribe  al profesorado militar como “el elemento fundamental en -

que  se apoya. la formación de. los futuros. Oficiales. Por ello de
ber  ser ejemplo de virtudes militares, poseer el adecuado cono
cimiento  de las materias a impartir, tener aptitud pedagógica y
dominar  la metodología de la enseñanza”.

3.3.-  PROBLEMATICADELPROFESORADOENLOSCENTROSDEENSEÑANZA
MILITAR  .

Concebido. ya el profesor militar y habiendo valorado
sus  condiciones .segn. el medio donde se desarrolle su labor va
mos  a tratar de profundizar un poco ms  en el tema. Supongamos
que  en el DO. del día de hoy se ha leido el destino voluntario
de  un Oficial a la Academia  (o Escúela)... como profesor del Gru
po  (o área).... Nos podemos preguntar:

¿Qué  motivos son  los  que  le impulsaron a pedir ese
destino?.

¿Tiene  conocimientos  intelectuales o técnicos suf 1—
cientes  para impartir la materia?.

¿Sabrt  explicar correctamente su asignatura en partí

cular?.

Las  dos primeras preguntas presentan un problema a.
la  Institución:

¿SE  HABRA ESCOGIDO AL MAS  IDONEO?

y  la tercera el segundo problema:

SI  SE HA ESCOGIDO ÁL MAS  CAPACITADO ¿SABRA  ENSEÑAR?

Las  soluciones a estos problemas es lo que tratare
mos  de resolver a continuación y el objetivo fuñdamental de esta
tesis,  la cual por otra parte no debe considerarse muy original
sino  simplemente encaminada a cumplir un mandato contenido en la
Ley  de Reforma de la Enseñanzá Superior Militar, mencionada en —

el  apartado anterior.
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CAPITULO4

LASELECCIONDELPROFESORADO

4.1. -  PANORAMICAACTUAL

A  la persona del profesor militar se le atribuye un
cúmulo  de responsabilidades que van mucho más allá de una mera
función  de transmitir conocimientos, como hemos visto ya ante-
riormente.  Tiene que ser instructor de soldados, educador de -

alumnos  y cadetes, investigador en los centros de especializa
ción  y por último en la cumbre, recae sobre su competencia y ob
jetividad  nada menos que la selección de los rMndos  Superiores.
La  consecuencia es que sólo a partir de una cuidadosa selección
y  de un trabajoso proceso hay posibilidad de garantizar un pro
fesorado  idóneo en cada uno de los niveles en que debe ejercerse.

Cualquier  tipo de selección requiere la condición
de  disponer de una suficiente cantidad de candidatos sobre los
que  escoger. Atraer a la función docente a la generalidad de —

los  profesionales para poder seleccionar a los más aptos se con
vierte  en una primera premisa de toda política docente.

En  términos generales podemos decir que los desti
nos  de profesorado son más aceptados y reunen más prestigio en
el  Ejército de Tierra que en los otros dos, donde abundan los
destinos  forzosos especialmente en las Academias de formación —

de  Oficiales. Las razones son varias:

—  La  ubicación de los centros de enseñanza en el
E.T.  (excepto la AGBS. en Tremp) es más atractiva
resolviendo  ciudades como Zaragoza, Madrid, Valla
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dolíd,  Burgos,  etc.  problemas  famílíares  que  no  —

pueden  solucionar  Mann,  Santiago  de  la Ribera,  --

Reus  o San Fernando.

—  Profesionalmente  es  siempre  más  prestigioso  y voca
cional  volar  un  reactor  que enseñar  a pilotar  una
avioneta  .0  estar  embarcado. en  una  fragata  que  im——
partir  instrucción  marinera,  por  ejemplo.

Algunas  profesiones  colocan  a sus  docentes  en  el  ce
nit  del  prestigio,  otras  atraen  con  ventajas  de  tipo  económico
o  en  fin hay  m1tiples  formas  de  atracción.  Quiere  esto  decir  -

que  por  la  Superioridad  se debe  prestigiarlo  más  posible  la, n
señanza  militar,  mediante  incentivos  personales  y sociales,  a  -.

fin  de  que  quede  asegurada  la abundancia  de  candidatos  y por  -

tanto  la  selección  de  los.más  idóneos.

4.2.-  LEGISLACIONVIGENTE

4.2.1.-  EjércitodeTierra

El  Reglamento  sobre  provisión  de  vacantes  para  el
personal  militar  y asimilado  con  categoría  de  Jefe,  Oficial  o’
Suboficial  desarrollado  por  Orden  de  31 de  diciembre  de  1974
(DO.  n°1  de  1975)  califica  a las vacantes  de Jefes  de  Estudios
y  Jefes  de  Grupo  o Sección  de  Arma  o Cuerpo  de  clase  C  (sin exí
gencia  de  título)  tipo  7  (de libre  designación)  y a las de  pro
fesor  y auxiliar  de  profesor  de  clase  C,  tipo  8  (de mérito  éspe
cífico).  Posteriormente  por  Orden  de  8 de  abril  de  1976  (DO.
n°104  de  1976)  se  desarrollan  los  baremos  que  han  de  aplicarse
para  la provisión  de’ vacantes.

De  forma  clara  se especifican  los  conceptos  a valo
rar  para  contabilizar  los  “méritos  específicos”  de  todos  los  -

que  optan  a la vacante.  Estos  son  resumidamente:  .  .

(.  Calificaciones  de  las Hojas  Anua

les.  ‘

a)  Historia  r’lilitar          ) .                .  .

Recompensas

•  Servicios  prestados  en  Unidades
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(.  Títulos,  Diplomas y Cursos Mili—
tares.

b)  Títulos, Diplomas      [
Cursos  y otros méri          . Títulos,  Diplomas.y. Cursos Clvi—
tos  de orden cultural       les.

Otros  méritos de orden cultural.

c)  Ejercicio de la Docencia.

Cada  apartado esta prolijamente detallado. Para un
mejor  conocimiento remitimos al Anexo n°2 donde se adjunta una
copia  de la órden que desarrolla los Baremos. Sin embargo, se
cree  conveniente destacar algunas particularidades:

-  En  el Historial Militar se detallan algunas con
diciones  que consíderan a un peticionario como EXCLUIDO..del con
curso:

•  Calificaciones  con “D” 6  “E” de dOS.o  rns Hojas
de  Servicios.

•  Calificaciones de “PREFIERO NO TENERLO”.

Respecto  a condiciones personales, deducidas de la
Hoja  de Servicios sólo se tienen en cuenta dos conceptos.

Rendimiento  demostrado en profesorado.

•  Evaluación  de Conjunto.

—  Las  recompensas  (cruces y medallas) sólo son de
aplicación  ávacantes  en Regimientos y Unidades de Instrucc±ón
de  las Academias y Cuadrode  práfesoresdela  IMEC.

-  Lbs  servicios prestados en Unidades  sólo son con
tabilizados  si tienen relación con la vacante. Así por ejemplo
para  optar a una vacante en la Escuela de Paracaidismo  “Mendez
parada”  se tienen en cuenta los años destinado en Unidades Para
caidistas.

-  Para  puntuar los títulós,’ diplómas, etc. todas -

las  vacantesde  los distintos Centros de Enseñanza se han ágru—
pado  en quince clases teniendo en cuenta su afinidad ericuantó:
a  la aplicación de méritos, por tanto en cada grupo de vacantes
los  distintos diplomas o cursos tienen un valor diferente segn
su  mayor o menor relación con la materiaa  impartir o cometido
a  desempeñar. Así por ejemplo:



GRUPO             VACANTEOCÓMETIDO            CURSO     PUNTOS

Jefe  Estudios de Academia.       EMACON         8

VI          Jefe de Grupo o Profesor
de  Electrónica.                  EMACON        O

X          Jefe de Grupo o Profesor
de  Organización.                 EMACON        4

-  En  todos los grúpos de vacantes púntuan los títu
los,  diplomas ó licenciaturas relacionadas. con las Ciencias de
la  Educación o preparación pedagógica.

En  cuanto a la asignación de vacantes, por la Direc
ción  de Personal del EME., se realiza la confección de baremos
de  los peticionarios, obteniéndola el que ms  puntuación tiene.
Solamente  éste es propuesto al Director del Centro de Enseñanza
de  que se trate, el cual puede vetar la designación mediante  la
oportuna  justificación.

4.2.2.-  Armada

El  Reglamento para la provisión de destinos en los
Cuerpos  de Oficiales de la Armada  (DO. de Marina de 18 de noviem
bre  de 1977) califica el destino de Director de la Escuela Naval
como  de “Libre designación” y los de Jefe de Estudios, profesor
y  auxiliar de prófesores como de “concurso de méritos”.  El pri
mero  se define en el mismo DO. como “aquellos para que se preci
sa  condiciones personales de idoneidad que, en definitiva, valo
ra  el ?arido que lbs: asigna”. Los segundos cómo “aquellos  para  —

los  que se precisan condícionés especiales de idoneidad., pepa—
ración  técnica y méritos”.  La  permanencia  en estos  destinos  esta
fijada  en el tiempo:  (de 3 a 6 años).

En  el primer caso un órgaño de trabajo y el Consejo

Superior  de la Armada o la Junta .de Clasificación propone al
AJEMA.  los ms  idóneos, escogiendo éste al que. considere ms  con
veniente.  En el segundo caso  (Jefe de Estudios y profesores) —

los  aspirantes son clasificados por orden de méritos por los mis
mas  organismos, escogiendo el AJEMA al ms  idóneo. Ese orden de
méritos  mencionado no se ha desarrollado por ninguna orden poste
rior,  juzgndose  que aunque se lleve a cabo por el órgano de tra
bajo  o Junta de Clasificación, los criterios pueden ser vária—
bies  segl5n iós componentes de aquellos.
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4.2.3.-  EjércitodelAire

La  Orden Ministerial nilm. 222/1979 de 13 de enero so
bre  provisión de destinos. del Personal Kilitar del Ejército del
Aire  (BO. n°10. de .1.979). califica, las vacantes de Coronel de la
AGA.,  Jefesde  los,d.istintos.CefltroSde Enseñanza y.Jefes y Of i
dales  Profesores.de.1aAGA.  0o....de”Libre..desigflaCión”. Este
tipo  de vacantes, se definen.comO..laS..qUe exigen a sus.titulareS
especial  idoneidad personal para desempeñarlaS apreciada por el
Mando  que los asigne. Este es- e1.Genera1Jefe.del.-E.  .0/a pro
puesta  de la .Autoridad..de.qUiefl dependaorgáfliCameflte el..destiflo.

El  resto de vacantes en.los demás Centros de Enseñan
za  está calificado como de “elección”, que son los que exigen a
sus  titulares especial. idoneidad técnica- para ..desempeñarlaS, -

apreciada.mediaflte los baremos que-se establezcan. La designa
ción  se realiza de’ la siguiente forma:  De  los tres peticionarios
(si  los hay) de mayor puntuación escoge uno el GJEMA.,  previa
propuesta  de los Jefes.de...las.UflidadeSa que.estosdeStifl0S per
tenez can.

En  la AGA. el tiempo mínimo de permanencia es de 4
años  y en las demás de .3. años, siempre .que se hayan pedido con —

caracter  voluntario..

La  Orden Ministerial n°3612/79 de 30 de Octubre so-
bre  baremos para laasignaciófl de los destinos de elección ‘(B.O.
135  de 1979) desarrolla los mismos. La.partiCularidad de esta —

orden  es que se desárrolla por Escuelas  (a diferencia de la si
milar  del Ejército de Tierra, que es por cargos afines), tenien
do  cada una sus propios baremcs. En cada una se valoran los si
guienteS  conceptos:

-  .       -  í.• Diplomas, títulos, militares y civiles
a)  Titulaciones’         relacionados con la Escuela.

-    .  Obras  y  artículos  publicados.

Tiempos  de profesorado  (por mes)

Tiempos  de destino en Uñidades relaciorta
b)  Valoración de    ) das  con’  la  vacante  (porl  mes)
-    la  experiencia     

Horas  de  vuelo  (para  Escuelas  afines)

Misiones  de guerra como pilotos  (para
Escuelas  afines).
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Para  su mejor conocimiento remitimos al Anexon°3
donde  se adjunta una copia de la Orden que desarrolla los bare
mos.  Sin embargo sé cree conveniente destacar las sigüientes -

particularidades:

—  Los  destinos de profesor en la AGA. son de libre
designaci6n  y por tanto este Centro docente no tiene desarrolla
do  su baremo particular en la Orden 3612/79.

-  Los  baremos tienen  un enfoque principalmente téc
nico,  bien por conocimientos  (cursos) o experiencia  (tiempo de
profesorado  u horas de vuelo), pero no.se..valora ala  persona y
sus  cualidades humanas......

—  Prácticamente  no esta conceptuada o valorada la —

-     preparación  específicamente pedag6gica.

—  Al  describir los baremos aplicables a cada Escuela
aparece  siempre la coletilla Ç•  independientemente  de aIgtñ otro
requisito  que  se exija obligatoriamente.”.

4. 3.- CONCLUSIONES

—  No  existe una ‘legislación unificada en materia do
cente  en los tres Ejércitos, aunque aquella se ha realizado en
tiempo  sucesivamente.

•  Ejército  de Tierra  1975 y 1976

•  Marina                 ‘ 1977

•  Ejército  del Aire       1979

—  Los  tres Ejércitos califican a todas sus vacantes
en  tres categorías ocupando el profesorado el nivel intermedio
(por  puntuación de méritos). Sólo el Ejército del Aire destaca
exclusivamente  al profesorado de la Academia -General del Aire,
e1evndolo  al primer nivel.

-                 - En  Tierra y Aire existé una legislación bastante
completa  y aséptica en relación con la asignación de vacantes
relacionadas  con el profesorado, pero con distinto enfoque:

.  En  Tierra los baremos se detallan,.valga el simil,
por  puestos de trabajo.

En  Aire el detalle es por Escuela, sin diferenciar
los  cargos a ocupar.
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En  los tres. Ejércitos la designación del profesora
do  se orienta ms  por’. una valoración de los conocimientos t4cni
cos,  prescindiendo  (en Tierra: esto es menos acusado) de la valo
ración  de cualidades humanas.

Si  exceptuamos el Ejróito  del Aire, los centros de
Enseñanza  no tienen grandes prerrogativas en la elección de su
profesorado.  Tampoco existe en ninguno una reglamentación preci
sa  para sancionar la baja de un profesor, por falta de idoneidad.

Solamente  en Tierra se valora la especial prepara
ción  por conocimientos pedagógicos.

‘La  permanencia én el’ ‘destino sóló aparece claramen
te  definida en rina  «.‘..(:de 3 a 6 años), mientras que en los -

otros  dos se marcan tiempos mínimos.

De  la i.egisláción vigente tampoco se deduce  ningún
beneficio  profesional, económico o social digno de tener en cuen
tá.  ‘De .cónversaciones manténidas’ con personal de los diferentes
Ejércitos  que han ayudado en la confección de esta tesis y mi —

experiencia  personal, hay que’ constatar que en el Ej&rcito del
Aire  .y Armada se procura y de hecho se resuelven los problemas
familiares  (casas, colégiós,...) de su personal docente, ms  que
en  el ‘Ej4rcito de Tierra.

4.4.-  PROPUESTA  .

4.4.1.-  Objetivos.genéralés’

Toca  ahora la parte ms  difícil. de este capítulo,
óonsistente  en dar una posible ‘solución a la problemática de la
selección  del profesórado. Antes de enunciar medidas concretas,
creo  conveniente enmarcarlas todas ellas en orden a alcanzar —-

dos  objetivós principales:

—  Aumentar  el número de peticionarios o candidatos a
un, puesto de’ profesor por el prestigio moral y pro
fesional  que conlieva y en menór grado por las tam—
bin  ventajas materiales que puedan concederse.

—  Depurar  o mejorar el sistema de selección valorando
los  conoóimientos técnicos o profesionales y las cua
lidad’es humanas.  .  —

Igualmente,  cuálquier medida,’ deberá cumplir las si
guientes  condiciones:

1
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-  Unificadora  de legislación y criterios, por tanto,
todo  lo que se proponga deberá servir para los., tres
Ejércitos.

-  Objetiva  o carente de personalismo y simplemente —

tratando  de conseguir a los más idóneos.

-  Sencilla  de poner en práctica.

4.4.2.-  Médidasdetipogeneral

-  Unificación  de legislación en cuanto a denominación
y  clasificación de. vacantes.

—  Unificaci6n  en el contenido, conceptos, apartados,
etc.  de las Hojas de Servicios. Documento fundamental, pero po
co  valorado, y que en la actualidad adquiere máxima  importancia
cuando  se van a promulgar Leyes de Clasificación que lógicamente
deberán  aplicarse con: igualdad de criterios, en los tres Ejérci
tos.

—  Publicación  de. la Ley de Enseñanza ‘Militar de las
Fuerzas  Armadas, con especificación de niveles, clasificación
de  los centros, objetivos y misiones de los centros, definición
de  los “productos finales”, panorámica del perfeccionamiento de
los  profesionales del Ejército, características del profesora
do,  etc.

4.4.3.—  Paraaumentarelnumerodepeticionarios

4.4.3.1.-  POTENCIARELPRESTIGIOPROFESIONALDELALABORDOCENTE

-  Méntalización  a nivel superior de la importancia de
la  labor docente no sólo desde el punto de vista de la obtención
de  un mejor producto, sino también desde el superior de mejorar
humana  y técnicamente a una juientud o a unos profesionales, con
la  rentabilidad que todo ello conlleva y la contrapartida de —

volcarse  en medios y asistencia á los distintos centros exigien
do  al mismo tiempo una mayor responsabilidad.

-  Equiparar  la personalidad de Jefe de Grupo, área, o
asignatura  (Profesor principal) con la de catedrático civil, con
virtiéndolo  en verdadero jefe de departamento, posibilitndo1e
con  medios  para dirigir investigaciones, tesis, monografías,  te
mas,  etc.
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-  La  de los Directores de Centros Docentes  (Escuelas
Superiores  de Guerra, CESEDEN., Academias Generales, Po1itcfli—
cas,  Academias de las Armas y Servicios, Academias de Suboficia
les,  etc.). con la de los Rectores de universidad.  —

-  Respecto  a los profesores, Jefes y.OficialeS  presti:
giar  sus puestos mediante  las siguientes medidas o. similares:

Mayor  profusión én la concesión de. cruce.s.del Mri
to  Mi1itar,PeflS.iófl. de...las.ifl.iSmas., etc.

Bonificaciones. detiemPO. en...la.CoflCesión de. cruces
de  la Real ...yMi1itar. Orden de. 

Situar  estas vacantes en el escalón m.s alto de las
 que.  edan.  acerse o exis

.ten,en...la.actualida

Facilidades. parael  cumplimiento de ..las.condiCiofles
y. tiempos..de mando. necesarias para-.el ascenso.

-  Mayor  y mejor dotación de mediós para que ningún Je
fe  u Oficial pueda sentirse defraudado en el ejercicio de su -

profesiófl.Y le permita.estaral..da.Y...conocer y familiariZarse
con. los ade1ar1tos..t&Cflic0

Si  esto, por razones económicas no es aceptable, fa
cilitar  las prácticaS, maniobras, ejercicios, visitas, etc. en
aquellas  unidades que,1Os posean...

4.4.3.2.   MEDIDASDETIPOMATERIAL.

-  potenciación  económica., para evitar paradojas como
la  que un profesor de Academia cobre menos que uno de su misma
graduación  destinado en un Centro de Instrucción de Reclutas.

-  Atención  preferente a la solución de problemas f ami
liares  (casas, colegios, etc.) que restan atractivos a centros
situados  en ciudades de poca importancia.

4.4.4.-  Paradepuraromejorarelsistemadeselección

4.4.4.1.-  VALORACIONTECNICA

Vimos  en el apartado Legislativo de este mismo cap—
tulo  que los Baremos por los que se regulaba la designación es-

—19—



taba  fundada endos  criterios: Por el cargo y por el Centro. Am
bos  criterios son buenos, pero no se complementan. Por el prime
ro,  igual baremo se le aplica a un profesor de téctica de una Es
cuela  Superior que al de una Escuela de Suboficiales, lo cual es
té  francamente descompensado. Por el segundo se juzga con idénti
co  criterio a unprofesor  de Electrónica que al que aspira a ser
de  vuelo, lo cual tampoco resulta lógico. En la unión de ambos —

criterios,  a mi luício, esté la solución del problema, es decir,
cada  centro de acuerdo con sus características y misión debe for
mular  para cada puesto o vacante el baremo específico idóneo sin
distorsiones.

La  fomación  pedagógica se trataré en el capítulo si
guiente.

-               A título de ejemplo se expone un cuadro en el se in
dican  las oscilaciones que pueden tener unos diplomas de tipos,
téctico,  cientjfíco y préctico o especialidad,  segtmn el puesto a
desempeñar  y nivel del centro.

4.4.4.2.  -  VALORAC  IONPEP.SONAL

Se  trata aquí de valorar  las condiciones humanas del
profesor.  Este concepto sin duda alguna debe tener también su pe
so  específico  pero creo que también debe pesar el nivel del cen
tro  de que se trate. Se considera que en un centro donde se for
me  a juventud  (Cadetes, Suboficiales, etc)  las cualidades huma
nas  deben estar al mismo nivel o por encima que las técnicas, -

mientras  que en un centro de nivel superior  (Escuelas de Estado
Mayor...)  los valores técnicos o profesionales, pueden estar —

por  encima de los humanos,  sin que por supuesto falten éstos.

Para  esta valoración que tratamos, podemos utilizar
dos  fuentes: Las Hojas de Servicio y los informes confidenciales
que  puedan solicitarse.

Dado  que las Hojas de Servicios no estén unificadas, me basaré
principalmente  en la del Ejército de Tierra. Cualquiera •que sea,
deberén  examinarse desde dos puntos de vista, positívo,.para va
lorar  o calificar y negativo para excluir definitivamente del
Concurso.  Valores positivos serén:

—Calificaciones  de los distintos conceptos o rasgos
que  describen a la persona.

-Calificaciones,  globales.
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—  Notas  favorables o ampliatorias

—  Destinos y comisjoflg relacionados Con  la vacante.

-  Condecoraciones  especialmente las Concedidas en
el  desempeño del profesorado

 deberán considerarse como exc].uyentes.

—  Dos  o rng, anotaciones de arrestos que sumen 14 -

días.

-  Un  arresto de castnj0.

El  haber estado sométído a procéso judicial

-  Calificaciones de tipo D o E en cualgu  rasgo.

-  Varias Calificaciones tipo C en rasgos básicos —

(discipj  trabajo  cooperaci5n etc.) o D y E
en  la glóba

También  deber  Ser preceptivo eJ. que dos Jefes que
haya  tenido el SOlicitante en SUS. dos ltimos  destinos informen
COnfideflcialment Sobre su conducta personal moral, Social, fa
miliar,  etc. Igua1me  se podrá pedir Una calificacj6n a compa
ñeros  de la misma graauacj5 que conoz1  a]. interesado.

4.4.43,  AUMENTO DEL GRADO DE INTRVECO  DEL CENTRO EN LA

Hoy  mg  que nunca se impone la labor o el trabajo en
equipo.  La enseñanza es también una labor de equipo y este debe
formarge  bi  por afinidad o conocimiento del centro, Po  adap_
taci6n  a las líneas directrices qué marquen el. sentido de forma
ci6n  de la Academia o Escuela o por poseer unos recónocidos va
lores  que hacen convenjenté la presencIa de un determinado Jefe
u  Oficial en el centro  De acuerdo con esto la intervencj6n de
la  Direj  auxiliada por Una Junta cultativa  puede enfocarse
en  los siguieflg términos

-  Las  Academias o Escuelas deberán recibir la ‘1sa
de  peticionarios ordenados por baremos Pudiendo -

seleccionar un candidato entre los tres primeros
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—  Al. .producirSe una vacante y sin previo anurciO en
D.O.,  se podrá proponer al Jefe u Oficial que cum
pliendo  los requisitos pertinentes (posesión de
diploma.s,..títUlOS. o condicones necesarias) tenga
un  prestigio personal que lo haga idóneo para el
puesto.Para  tal caso deberá exigirSe una mayoría
notable  én la reunión de’ la’ Junta Facu1tatiVa.

-  Facilidad  a la Direcci6n y Junta para proponer la
baja  a cualquier profesor que por su conducta ne
gativa  de cualquier tipo o bajo rendimiento se --

•  haga  acreedor a ello.

4.4.4.4.-  TIEMPOSDEPERMANENCIA

El  eternizarse en un destino no es conveniente, por
eso  un máximo de cinco años por empleo parece conveniente, aun
que  puede preverse una prolongación por periodos .anuaies...siendo
conforme  la Junta.

Dentro  de esta misma 1nea,de-la  permanencia pudie—
ra.adoptarSe  la medida de que un recien destinado estuviese --

“un  tiempo a prueba” para comprobar si supera la etapa de forma

ción  pedagógica  (ver captu1o  5) y su dimientO  global en el
desempeño  de sus cometidos.’
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CAPITULO5

LAFORMACIONDELPROFESORADO

5.1.-  PANORAMAACTUAL

Asistimos  en nuestros días al. advenimiento y desa
rrollo  de cambios y mutaciones políticas, sociales y culturales
y,  consiguientemente educatívas. En nuestro siglo XX, donde se
•cuestionan hasta las instituciones y convicciones ms  s6lidas y
arraigadas,  se traduce el ambito educativo en lo que se ha veni
do  en llamar “Era de las reformas escolares”  (1). Pero una tarea
de  tal envergadura como la reforma de los sistemas escolares, —

no  puede hacerla ningún país desconociendo  los intentos, acier
tos  y errores de aquellas comunidades pioneras en el largo cami
no  de. las reformas educat.ivas.,.y en.este campo las naciones es—
tn  condenadas a la cooperaci6n. La aparici6n de organismos in
ternacionales  de proyección educativa deviene en fruto obligado
de  esa necesaria. cooperaci6n. Baste mencionar el papel de la —

UNESCO.

Cualquier  reforma escolar, bien sea global, parcial,
técnica,  administrativa o sencillamente metodológica, conileva
inexorablemente  un nuevo planteamiento estructural de lal arqui
tectura  docente. Coincidiendo con estas corrientes hemos visto

(1)  Roselló P.
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en  los  últimos  años  y dentro  de  las Fuerzas  Amadas  dos  refor
mas  de  la Enseñanza  Superior  Militar,  la  creación  de  las Acade
mias  Básicas  de  SuboficialeseInstitútos  Politécnicos  para  la
formación  de especialistas  etc.  Lo  anterior  es  sólo  una muestra
de  las  inquietudes  educativas  que  existen  dentro  de  la  Institu
ción.  Pero  con  esto  no  nos  quedamos  satisfechos  y se  habla  de
una  nueva  Ley  de Educación  Militar  y del  Congreso  de  la  Enseñan
za  Militar.

5.2.-  INCIDENCIADELASNUEVASCORRIENTESENELPROFESORADO

Los  profesores  después  de  los estudiantes  constitu—
yen  el  elemento  más  importante  y crucial  de un  sistema  educati

vo.  Son  aquellos  los que  estén  en  el  centro  de  la crisis,  bien
buscando  soluóiones,  o bien,  por  el  contrario  oponiéndose  a  las
innovaciones  que  se desean  introducir.  Por  ello  cuando  se quiere
poner  a punto  un  sistema  de  enseñanza  o bien  cuando  por  primera
vez  un  profesional  entra  en  la dinámica  de  la enseñanza  hay  que
acudir  inexorablemente  a la  formación  doncente  del  profesorado.
Esta  formación  reclamada  por  la moderna  pedagogía  en  cualquier
nivel,  se hace  necesaria  e imprescindible,  en  la medida  en  que
los  profesores  han  de  ser motores  e impulsores  de  una  formación

•  lo  inés completa  posible.  Es  necesario  ofrecer  la posibilidad  de
una  formación  pedagógica  y de  un  reciclaje  permanentes  no  sólo
en  los niveles  más  inferiores  de  la enseñanza,  sino  también  en
los  de nivel  superior.

Las  actividades  de  perfeccionamiento  son  de  diversa
naturaleza,  segitn los paises,  la  cualificación  de  los enseñan
tes,  los  propósitos  a conseguir  y otras  muchas  circunstancias.
En  líneas  generales  son  actividades  de  “ciclo  corto”,  a fin  de
hacerlas  compatibles  con  la tarea  del  docente  en  ejercicio.  Es
tas  actividades,  traducidas  en  forma  de  cursillos,  seminarios,
reuniones,  simposios,  “días  educativos”,  etc.  deben  comprender
áreas,  facetas  y aspectos  que  sensibilicen  al profesor  y le ha
gan  perder  su  tradicional  resistencia  al  cambio  o le incentiven
en  su  afan  de perfeccionamiento.

A  partir  de  la promulgación  de  la Ley  General  de  -

Educadión  (1970),  España  se une  definitivamente  a la corriente
internacional  en  materia  de  formación  y perfeccionamiento  de  —

profesorado,  elevándola  de  nivel  y vinculándola  a los estudios
universitarios.  En  esa  misma  fecha  se  crearon  los  Institutos  de
Ciencias  de  la Educación  (ICE) que  iniciaron  sistemáticamente
la  formación  pedagógica  de  los profesores  de  Enseñanza  Media  e
iniciando  la de  los profesores  universitarios.
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5.3.-  LASCIENCIASDELAEDUCACION

Muy  compiejó’es  el problema  de  determinar  qué  mate
rias  constituyen  la formación  del  profesorado.  No  solamente  hay
que  considerar la aportación individual de los tratadistas de —

la  educación,  sino  también  la de  los  organismos  internacionales.
Lo  que  si  es  claro  es que  además  de  considerar  materias  concre
tas  relacionadas  con  la didáctica  de  cada  asignatura  y concep
tos  específicos  como  pueden  ser la programación,  evaluación,  —

uso  de técnicas  audiovisual&s»etc.  hay que  considerar  también
otras  realidades:

—  El  conocimiento  del  educando  como  sujeto:  Psicolo
gía  y biología.

—  La  vertiente colectiva ‘de la edücaci6n: Sociología
de  la educación.

—  La  formáción  dentro  del  entendimientó  de  la educa
ción:  Filosofía  de  la educación.

En  los  anexos  4 y  5’ figuran  dos cuadros  sinópticos
con  las  clasificacionesque  distintos  autores  han  hecho  de  las
Ciencias  de  la Educación  y la Universidad  Nacional  de Educación
a  Distancia  así  como  las que  han  formulado  la Oficina  Interna
cional  dé Educación  (OlE), la Oficina  Internacional  del  Trabajo
y  la Organización.  de  las Naciones  Unidas  para  la Ciencia  y la
Cultura  ‘(OIT-UNESCO) y  la Oficina  Iberoamericana  de Educación.

5.4.-  LAFORMACIONDELPROFESORADODENTRODELASFUERZASARMA

DAS

Esta  ha  entrado  en  lás mismas  pero  con  suerte  varia:

-  Sóló  la,’Armadad.isponé  de  un  organismo,  el  Centro  de
Investi’gáción  y Capacitación  de  Enseñanza  Naval  --

(CICEN)  ,  que  se mueve  en  todos  los niveles,  pudien
do  decir  que  es  el único  Ejército  que  ha  institucio
nalizado  lá  fórmación  del  profesorado.

-  En  el Ejército  de  Tierra  la aparición  de  los manua
les  M-Ó-4-1,. Metodología  de  la Enseñanza  Militar  -

(julio  1974)  y el M-O-3-3  ,  Metodología de  la Ins
trucción  (febrero  de  1979)  han  sido  los comienzos
de  la renovación.
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-  En  1975 La Dirección de Enseñanza del Estado Mayor
del  Ejrcjto  en  colaboraci6n  con el ICE de la Uni
versidad  de Madrid desarrolló dos cursos, obtenien
do  60 Jefes y Oficiales el Certificado de Aptitud
Pedag5gica.posterjormen  estos cursos se han inte
rrumpido  en 1977.

-  La  Academia General Militar ha desarrollado una nota
ble  labor en este aspecto. Con los cuatro Oficiales
que  participaron, en los cursos mencionados anterior
mente,  organiza anualmente, a nivel académico, dos
cursos  para los profesores reden  incorporados y ha
conseguido  en colaboración con el ICE de la Universi
dad  de Zaragoza desarrollar en 1979 y 1981 dos cur
sos,  habiendo obtenido 40 Jefes y Oficiales el Diplo
ma  de Aptitud Pedagógica.

-  En  Mayo de 1980 el CICEN desarrolló en Zaragoza y a
petición  de la AGM. un curso de un mes de duración
capacitando  a40  profesores.

-  El  Instituto Politécnico n°2  (Calatayud), apoyándose
y  en colaboración con la AGM empieza a desarrollar
actividades  de este tipo.

-  La  Academia  General Básica de Suboficiales  (Talarn)
también  es pionera en estas actividades, .apoyndose,
entre  otros medios ene]. circuitocerrad&.de;irv.que
ha  montado.

-  Enel  Elército del Aire no hay noticias de que en —

alguno  de sus centros docentes se desarrollen acti
vidades  relacionadas con el tema.

En  los anexos 6, 7 y 8 sé détallan los programas que
se  imparten por el CICEN, curso del ICE de Madrid que proporcio
na  el Certificado de Aptitud Pedagógica  (con validez civil) y el
del  curso corto de la AGM.

A  la vista de lo antérior podemos concluir que la si
tuación  es la Siguiente:

-  Existe  conciencia del problema pero no una doctrina
unificada  o al menos una acción interejércitos para
resolverlo.

-  Sólo  un centro militar,  e1CICEN.  •de la Armada es -
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el  único especializado en la formación pedagógica
dei  profesorado  cubriendo satisfactoriamente las ne
cesidades  de su Ejército.

-  La  acción de formación pedagógica se lleva a cabo
solamente  en los centros de clase superior, 1°y 2°
ciclo  y en los de 3°nivel de clase media  (Ver ane
xo  1).

—  El  sujeto docente sobre el que se incide sólo es el
de  nivel profesor de asignatura.

-  Repasando  los programas se ve que dentro de una ge—
néralidad  necesaria no existe una pedagogía especí
ficamente  militar para ciertas asignaturas típicas
y  exclusivas de las FA,s.

5.5.-  PROPUESTADEPLANGENERALPÁRAELDESARROLLODELAFORMA

ClONDELPROFESORAPÇ.

5.5.1.—  Própósitoinicial

Hacer  llegar a la superioridad la imperiosa necesidad
de  resolver este problema conjuntamente  basándoSe:

-  En  la evolución y complejidad de la enseñanza actual
y  futura.

—  Que  la educación en general y con el adjetivo de mi
litar  en particular es uno de los medios para resol
ver  la crisis de valores actuales.

—  Que  el profesorado es el protagonista más cualifica
do  para conducir acertadamente esa educación y que
no  basta dominar una asignatura sino que además hay
que  saber enseñar y formar dentro de ella.

—  El  comportamiento —resultado- del producto —especia
lista,  suboficial, oficial— estará en relación direc
ta  con la inversión pedagógica -formación— hecha en
el  profesorado.

5.5.2.—  Creacióndecentros

Crear  dos centros, más el CICEN. ya existente, que -
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apoyados  en  una  estr.uctura permanente  como puede ser la Acade
mia  General Militar y Academia General del Aire,  (el CICEN. pue
de  apoyarse en la Escuela de Suboficiales de San Fernando) y de
pendientes  de  ellas,  cumpla  la  siguiente misión:

“Mejorar  el  rendimiento  educativo  y, la calidad de la
Enseñanza  Militar, mediante la formación pedagógica
del  profesorado del Ejrcito  respectivo, así como —

actuar  de elementos de “err’adjacj6n’’de-’1as innovacio
nes  o progresos que se produzcan y estudios empren
didos,  en materia educativa”.

5.5 .3.—Cometidos

—  Actualizar  la asignatura’ de”P’edagogía’que se imparte
en  nuestras Academiasmediante  la: ‘confección de pro
gramas  y guiones.

-  Desarrollar  la investigación  pedagógica  dentro  de
las  FA,s.

—  Actuación  pedagógica formativa en’ los siguientes ni
veles:

Por  la funcióna.desempeflar:

Dirección  de Centros

Jefes  de Estudios

Jefes  de Curso, Grupo o Area

Profesorado  y auxiliar de profesor

Por  materias a impartir:

Asignaturas  específicamente militares

Asignaturas  científicas

Asignaturas  humanísticas

—  Mantener  íntimo contacto e incluso- apoyarse en los
ICE,s.  universitarios.

-  Creación  de la revista •de Pedagogía’Militar para in
formar  de los adelantos, descubrimientos, técnicas,
investigaciones,  etc.’ realizados en el campo de la
enseñanza.  ,
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A  medida  en esta propues
ta  y viendo sus diferentesfacetas  se podrá concluir un diseño
de  Centro.

5.5.4.-  Cursosaimpartir

Cada  centro de enseñanza con los profesores especia
lizados  de que disponga o por. susgabinetes.depsicopedagOgía  -

debe  impartir a los profesores recien incorporados un cursillo
de  orientación o iniciación pedagógica, sirniIar.al quedesarró
ha  1aAcademia,Gener1Mi1i.tar  descritó. en el Anexo n°8.

Los  centros descritos en el apartado 5.5.2, capaces
de  impartir el CURSOIDE. “APTITUD. EN PEDAGOGIA”, deberán desarro
liarlo  tres veces al año en las siguientes fechas:

1°  Septiembre’- Octubre -  Noviémbre.  Exólusivo para profesores
destinados  en Centrós de Enseñanza.

2°  Enero —  Febrero  -  Marzo.  75% pára personal militar y 25% paraprofesores.

3°  Mayo -  Junip  .-.  Julio.Idem.

5.5.5.-  Característicasdeloscursos

5.5.5.1.-  MÓDALIDÁDES.  .  .

-  Depreseñte

-  Porcorrespondencia

-  Mixto  (córrespondencia  y  de  presente)

La  primera  modalidad  es  la  más  rentable  desde  el  --

punto  de  vista’de.formaci6npero  también  la  máscara.  La  segunda

tiene  cualidades,  inversas  a  la  anterior.  La  tercera  es  una  solu

ción  intermedia’  y  bastante  aceptable.  Deberá  escogerse  la  1a  

3a  modalidad.    .  .            .  .

5.5.5.2.-  NUMERODEALUMNOS

Un  mínimo  de  50  a  un  máximode  100.  Lógicamente  es
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to  son  cifras  aleatorias  dependiendo  del  profesórado,  capacidad
del  centro  y modalidad  escogida,  etc.

A  medida  que  se vaya  avanzando  en  la formación  del
profesorado  y pór  su  grado  de  permanencia  en  los centros  el núme
ro  de  alumnos  tender.. a reducirse...

5.5.5.3.-  PLANIFICACIONDELOSCURSOS

GRUPO

:

MATERIAS

.       .

: DIAS

sionesT

;EMANA

‘

(1)
Teóri
cas

Prc-
ticas

Tótal

1

-  PSICOLOGIA  Y BIOLOGIA

-  SOCIOLOGIA  DE  LA EDU-
CÁCION

-  TEORIA  (FTLOSOFIA)  DE
LA  EDUCACION  .  ‘

-  HISTORIA  DE  LA EDUCA-
ClON  ‘‘‘  :‘

21

•

9

•

12

9

.     ‘

21

.

9

•...

.   12

.

9

7

.

3

4

3
TOTAL  PARCIAL 51 51 17 3.

-  ORGANIZAC±ON  Y DIREC-
ClON  DE’ CENTROS

3 12 3 .  1

TOTAL  PARCIAL 9 3 12 3 1.

—  DIDACTICA 42 14 56 14(2) 3

TOTAL  PARCIAL 42 14 56 14 3.

17
.

-  ORIENTACION

-  PSICODIAGNOST•ICO  .  ....

3
‘9

1
3

4
‘.12

1(2)
3(2) 1

TOTAL  PARCIAL 12 4 16 4 1.

TOTAL  GENERAL  . 114 21 135’.’ 38 ‘  8.

Las  semanas  resultantes  son  aproximadas.
4  Sesiones  diarias.

(1),
(2) .—
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5.5.5.4.-  CARACTERISTICASDELAPLANIFICACION

Se  considera conveniente esta agrupación de materias
en  los cuatro grupos descritos, que bien pudieran formar los de
partamentos  de:

•  FUNDAMENTOS  DE LA PEDAGOGIA  (Gr. 1)

•  DIDACTICA                   (Gr, s. II y III)

•  PSICOPEDAGOGIA               (Gr. IV)

El  numerO de sesiones es el mínimo indispensable.

En  los cursos a impartir a los directores de Centro,
Jefes  de Estudio, Area o Grupo deberán figurar como materias fun
damentaleS  los de los Grupos 1 y II y los contenidos que se con
sideren  adecuados de los Grupos  III y IV. Los cursos para pro
fesores  deberán estar basados principalmente en los Grupos 1,
iii  y iv, pudiendo prescindirSe del II.

Respecto  a los tiempos que se marcan, los cursos no
deben  tener una duración superior a 10 semanas. Las 3 6 4 sesio
nes  diarias pueden ampliarse dando entrada a coloquios, pregun
tas  o aumento de las prácticas1 pero nunca aumentando las sesio
nes  teóricas a más de tres.

Simultáneamente  al desarrollo del curso, por equipos
o  individualmente, se desarrollará una monografía de tema pedagó
gico,  que se entregará a final de curs,Ó a fin de fomentar la in
vestigación,  ampliación de, temas, etc. y así las Escuelas irán
disponiendo  de un “banco de ideas” en beneficio del propio cen
tro  para confección de guiones, revistas, etc.

5.5.5.5.—  PROGRAMAS

La  programación que se expone a continuación está —

basada  en un minucioso estudio de la que posee la universidad a
Distancia  para la carrera de Ciencias de la Educación. No cabe
duda  de que dado que él autor de esta tesis no es un especiali
ta  en la materia,  sinó que sólo posee una elevada inquietud por
la  Pedagogía deberá ser sometida a revisión por personal cuali
ficado.
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PSICOLOGIAY  BIOLOGIA

Objeto  y evolu’ci6n.
Fundamentos  biológicos del estudio del comporta
miento.
Los  procesos perceptivos.
Aspectos  sensoriales de la percepción.
El  aprendizaje.
El  pensamiento.
Niveles  de actividad en el comportamiento.
La  emoción.
La  motivación.
Las  actitudes.
El  concepto de la personalidad.
Principales  teorías  de  la personalidad.
Métodos  para  su estudio  psicobiológjco.
Factores  genéticos y ambientales.
Antropobiología  sistemtjca.
Antropobiología  unitaria.

SOCIOLOGIA  DE LA EDUCACION

ConceDto.
Historia.
El  carácter Social del fenómeno educativo.
El  proceso de socialización y sus agentes.
El  método sociológico en la Educación.
Sociedad,  cultura y.. educación.
Factores  y condicionantes sociales de la Educa
ción.
Los  productos  (función) social de la Educación.

TEORIA  (FILOSOFIA) DE LA EDUCACION

Teorías  de la Educación.
El  estudio científico de la Educación.
El  mundo de los valores y de la Educación.
El  concepto de la Educación.
La  esencia de la actividad educativa y las def 1-
niciones  reales de la educación.
Fundamento  y límites de la Educación.
El  problema filos6fjo  de las causas de la Educa—
ción.
La  duración de lá actividad educativa.
El  bien coman de la sociedad y la Educación.
El  fin de la Educación como perfección.
Las  virtudes morales en la Educaájón.
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HISTORIA  DE LA EDUCACION

Escuelas  de la Antigedad  y Edad Media.
El  humanismo renacentista.
El  realismo pedagógico.
Hacia  la instrucción universal.
Pedagogía  y filosofía del siglo XIX.
La  Escuela Nueva
La  Educación contemporánea.

DIDACTICA

Situación,  definiciones y dimensiones de la Di
dctiça.

Origen  y desenvolvimiento histórico.
Conceptos  y divisiones básicas.
Enseñanza  y aprendizaje.
Teorías,  sistemas y modelos de aprendizaje.
Macro,  meso y micro formación de docentes.
Motivaciones  didácticas. Incentivos.
Curvas  de aprendizaje.
Taxonomía  de los objetivos didácticos.

Problemas  didácticos de la metodología general.

Principios,  estrategias y. tácticas didácticas.

Grandes  sistemas didácticos.

Enseñanza  dirigida y convencional, globalizada,
colectiva,  individualiZada.Y personal, por co
rrespondencia  y programada.
Dinámica  de grupos.

Recursos  didácticos.

Los  libros y los guiones.
Recursos  audiovisuales. Diseño y empleo.
Preparación  de  la actividad docente.
Enseñanza  én equipo.. AutoevalUaCión.
La  expresión oral.
Hábitos  de estudio.
Ciberñética  didáctica.

Evaluación  del alumno.

Características  generales. Fines. Sistemas.
Los  exámenes tradicionales.
Pruebas  objetivas.
Los  tést tipificados y las Escalas.
Las  calificaciones. Concepto, sistemas, crite
rios,  fiabilidad y validez, informatividad, —

efectos  y normalización.
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Programación.

Programación  didáctica. Metodología.
Función  de los objetivos en la programación.
Los  contenidos en la programación.

Metodología  didáctica.

Métodos.

Didctjca  Militar.

Funciones  del profesor.

Rol  del profesor.
Características  del profesor. militar.
Dirección, del aprendizaje. Eficacia.

Investigación  didáctica operativa.

ORIENTACION

Concepto  y contenido. Finalidad, teorías y técnicas.
Predicción.
Orientación  profesional.
Los  departamentos de orientaciÓn.

PSICODIAGNOSTICO

Historia.
Anlisjs  y explicación de la conducta.
Evaluación  de la personalidad.
Evaluación  de la situación y ‘ajuste personal del --

alumno.
Evaluación  de las capacidades generales y específ i
cas  del alumno.
La  evaluación del comportamiento a través del contac

•  to  directo con los alumnos. Técnicas de observación
•  y  sociogramas.
Lbs  departamentos de psicología.

ORGANIZACION  Y DIRECCION DE CENTROS

Conceptos  fundamentales de organización y adminis
tración.

•    Elementos  de la organización ‘de un  centro  educativo.
Edificaciones,  tiempos y horarios, disciplina, encua
dramiento  del profesorado.
Sistemas  escolares.
Dirección  y relaciones humanas: función directiva,
supervisión,  relacjones’con la comunidad interna y
externa.  •
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Planificaciónde  la enseñanza.
Misiones  de los Directores, Jefes de Estudio, Area
o  Grupo..
Legislación  vigente.
Evaluación  de las estructuras dela  Enseñanza. Evo
lución  del programa y del centro.

55.6.-  DiseñodelCentro.

CENTRO  DE APOYO

DIRECCION

CENTRO  DE PEDA         ________________

SECRETARIA  __________   GOGIAMILITAR        -(ADMINISTRACIONj
____________              JEFE ESTUDIOS
1  TCOL.                                           1 Capitán
2  Oficinas M.
2  EscribienteS.             1 Cor nel
—  Planificación  y
Programación  -

Cursos.
—  Correspondencia

y  Asuntos Gene
rales.

—  Enlace  ICE,s. y
otros  Centros.

—  Ayudas  Enseñan—
zá.  Reprografía.

-  Redacción  Revis
ta.

DEPARTAMENTO  DE FUN      DEPARTAMENTO DE         DEPAR AMENTO DE
DAMENTOS  DE PEDAGOI    1DACTICA              PSICOPEDAGOGIA

2  Jefes u Oficiales      3 Jefes u Of iciales     1 Jefe u Oficial
2  EscribienteS           2 Escribientes          2 Escribientes
-  Grupo  1                - Grupo  II y III        - Grupo  IV

-  Suplente  Grupo 1
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Los  tÍtulospreferentes  a exigir sern:.

—  Jefe  de Estudios y Secretario: Licenciado en Cien
cias  de la Educación.

-  Grupos  1 y IV: Licenciado en Psicología.

-  Grupos  II y III: Licenciado en Ciencias de la Edu
cación  o en su defecto con el Título de Aptitud -

Pedagógica.

5.5.7.—  Evaluacióndelpr.ofesorádo

Este  es un tema que ha contado con frecuencia con
la  oposición de la  mayoría del profesorado de nuéstros centros.
Es  muy posible que esta.opo.sicjón provenga de su incomprensión.
No  se trata de evalúar a una. persona y decidir si.sirve o no —

sirve,  sino, en un acto decompañerjsmo,. hacerle ver sus defec
tos  de forma  (no de fondo) y ayudarle a su corrección. La eva
luación  es una técnica de cooperación en el perfeccionamiento —

del  profesor, no juzga o valor.a su trabajo, dedicación, forma——
ción  o envergadura moral, sólo califica el acto docente, explica
ción  de una  lección por ejemplo,. poniendo. a continuación unas —

ideas... O.. sugerencias .pa.ra el perfeccionamiento.

Podemos  finalizar diciendo que en la línea que se ha
marcado  esta tesis,este podría ser.el 1ltimo paso: Primero trata
mos  de seleccionar por. cualidades humanas y conocimientos técni
cos,  en segundo lugar formamos pedagógicamente proporcionando ba
ses  pedagógicas y técnicas didácticas y por último se trata de
mejorar  todavía la sesión escolar.

Básicamente  los objetivos de la evaluación Son:

-  Mediante  el correspondiente anglisis didctjco,
determinar  los puntos fuertes y débiles en el corn

portamiento  en el aula del profesor.

—  Diseñar  los objetivos, contenidos y metodologíadel  programa dé mejora.

-  Evaluar,  posteriormente, los resultados de la
mejora.

Los  métodos para el logro de estos objetivos son —

muy  variados. Los hay que se basan en la opinión de los alumnos,
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en  la autorreflexión del profesor, o en lá  di  in  de  Ín équi
po  de expertos. La grabación de clases en TV. ha cubierto un pa
pel  muy importante en este campo, el evaluado puede verse y oir
se  después  (feedbaek)..

Es  tárnbién  normal  que la actuación del evaluador se
realice  previo aviso. “La microenseñanZa”  ha cubierto gran par
te  de este campo utilizando ünas técnicas sencillas y origin
les.  El análisis de categorías de Flanders puede que sea el m&
todo  más utilizado en la actualidad dentro de esta faceta de la
perfección  del profesorado. Este es muy utilizado en la actuali
dad  en la Academia General Básica de Suboficiales del Ejército
de  Tierra.

A  título de ejemplo en el anexo  n°9 figura un mode
lo  de encuesta para la evaluación del profesor  por  los alumnos,
y  en el anexo n°10 el formulario a utilizar por un experto  según
modelo  DIES (Diagnosis Instrucciorlal en la Enseñanza Superior)
(1).  En el anexo n°11 se refleja un esquema del método FlanderS.

Cualquiera  que sea la técnica, la evaluación deberá
ser  realizada en el propio centro docente por un equipo de ex
pertos,  o bien constituir un nuevo cometido del Centro de Peda
goga  descrito en 5.5.6.  (2)

5.5.8.—  Titularidad

En  el capítulo IV se describió un procedimiento de
selección  y lógicamente en él debe contar también la formación
pedagógica.  En consecuencia a todo aspirante a profesor deberá
exigírsele  el título que concede el Centro de Pedagogía Militar,
o  el compromiso de realizarlo. Su no obtención será motivo de -

baja  en el destino, lo cual ya se mencionaba en el apartado ——

4.4.4.  Tiempos de permanencia.

(1)  BasadO, en la “Clinic to Iinprove University Teaching” de la
Escuela  de Edicáción de la universidad de MassachuSSetts,.
debido  a Michael A  Melnik

(2)  En los programas que se han expuestO,, hay unas sesiones re
lacionadas  con el tema.
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•   5.5.9.—  Otrasnecesidades

—  Fomentar  entre los profesionales de las FA,s. la ne
cesidad  de licenciaturaen  ciencias de la Educaci6n
facilitando, medios y oportunidades.

-  Celebración  del Congreso de Pedagogía Militar, a ni
vel  nacional y posteriormente a nivel internacional.
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CAPITULO6

CONCLUSIONES

Se  entra ya en el ultimo capítulo en él que se trata
r  de resaltar.ló fundamental de lo  expuesto. En esta:síntesis
Se  han agrupado los conceptos o ideas •.en tres apartados:

-  Principios  que destacan el objetivo filosófico mar
cado.

—  Recomendaciones  de tipo general que deberén abordár—
se  unificadamente por los tres Ejércitos.

—  Conclusiones  específicas.

6.1.-  DECLARACIONDEPRINCIPIOS

-  La  EDUCACION es uno de los medios ms  poderosos de
que  dispone  la sociedad para oponerse a la crisis de valores —

que  atraviesa el mundo actual. De ahí que la ENSEÑANZA, o pues
ta  en pr.ctica de la Educación, deba ser uno de los procedimien
tos  operativos ms  cuidados de toda sociedad o institución.

-  El  papel del PROFESOR es de capital importancia. -

“El  hombre es producto del hombre”. La legislación vigente., --

(Ley  de la Reforma de la Enseñanza Superior Militar) ,  es  clara
y  contundente al ocuparse del profesorado militar, no sólo des
cribiendo  sus cualidades, sino también reconociéndolo como el
“elemento  fundamental” en que se apoya la formación de los futu

ros  Oficiales. Extrapolando esta idea y genera1izndo1a,  sin te
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mor  a equivocarsé; se puede concluir que el profesional de la
milicia  dedicado a la enseñanza, es una pieza capital en todo
sistema,  tipo o nivel de la Enseñanza Militar  Hay que recordar
ademas  que la labor principal de aquel reside en transmitir a
los  educandos ciertos valores e ideales que den un sentido a ——

sus  vidas y orienten su conducta

-  La  situación ambiental actual es un reto y las FA,s
no  pueden ni deben soslayar esta realidad y dado que por ellas,
de  una forman  otra, pasa toda la juventud española, la Institu
ción  tiene la obligación  moral e irrenunciable de incidir en
aquélla  tratano  de corregir y mejorar actitudes, elevando los
valores  morales,: cÍvicos y nacionales para paliar la degradación
ambiental  a que nos vemos sometidos  Por ello, todos los esfuer
zos  que se dediquén a melorar las condiciones de la docencia no
serán  valdios., resultando la ms  rentable inversión social que
pueda  rea1izarse.  1

6  2.- RECOMENDACIONESDETIPOUNIFICADO

:.:;_.  Eláboráçión  de una Ley de Enseñanza Militar de las
Fuerzas  Armadas, con especificación o descripción de propósitos,
clasificación,  niveles y centros. Para cada uno de ellos deter
minación  de objetivos, misiones y cometidos  Detalle de  los pro
ductos  finalesa  obtener. Características del profesorado y su
perfeccionamiento.

-  Unificación  de la legislación en cuanto a denomina
ción  y clasificáción de vacantes para situar al mismo nivel la
de  profesorado

en  el contenido, conceptos, apartados,
rasgos  de personalidad, etc  de las Hojas de Servicios

-  Celebración  del Congreso de Pedagogía Militar.

6.3.-  CONCLUSIONESESPECIFICAS

6.3.l.-  SeÍedióiProfesorado

Encierra  este apartado el objetivo de poder seleccio
nar  a los mejores para el ejercicio de la docencia

-  1rbitrar  medidas para aumentar el número de peticio
narios
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Potenciar  el prestigio profesional de la labor
docente,  mediante  la elevación de la considerar
ción  personal y la concesión de determinadas cori
decoraciones  y ventajas profesionales.

Atención  preferente a la solución de problemas —

familiares,  sociales y mejoras económicas.

-  Depuración  de.1 sistema de selección o destino en --

Centros  de Enseñanza.

Valoración  de la preparación y conocimientos téc
nicos,  mediante  la confección de baremos teniendo
en  cuenta el nivel del Centro y el puesto o cargo
a  desempeñar.

Valoración  de las condiciones humanas de los as
pirantes,  basndoseen  los distintos conceptos —

de  las Hojas de Servicios, en informes confiden
ciales  de los Jefes de Cuerpo. Esta conceptuación
es  importantísima para aquellos centros dedicados
a  la formación de la juventud.

Aumento  de]. grado de intervención del Centro en
la  concesión o anulaci6n de un destino así como
tener  la façultad de proponer a un determinado -

Jefe  u Oficial pQr su

Regulación  de tiempos de máxima permanencia por
empleos.

Tiempos  a prueba o de destino provisional.

6.3.2.-  Formaci6ndelProfesorádo

•Se  trata en este apartado de institucionalizar la -

capacitación  pedagógica, así como extender a todas las Fuerzas
ArmadaS  una mayor perfección técnica en esta  materia,  es decir:
ENSEÑAR  A ENSEÑAR.

—  Cada  Ejército debe crear un centro capaz de impartir
la  enseñanza de las distintas materias de las Cien
cias  de la Educación y conceder el diploma de  “Apti
tud  Pedagógica”.

Estos  centros deben configurarse con la mayor smpli
cidad  posible, sin necesidad de instalaciones de --

nueva  planta sino.apoyndose  en-otros ya existentes.
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-  En  la programación de las materias a impartir, debe
rn  incluirse, además de los necesarios conocimien
tos  de Did.ctica, los de Psicología, Biología, Socio
logía,  Historia y Filosofía, de la Educación.

—.  Organizar  los cursos atendiendo a la función a desem
peñar  (directiva o profesorado) y por materias a im
partir.

-  Determinar  una didctica  para asignaturas o materias
específicamente  militares.

—  Instituir  en todos los centros de enseñanza cual——
quier  método de evaluación del profesorado, enten—
dindolo  como un sistema de continuación en el per
fecconam±ento.

-  Exigencia  a todo aspirante a una vacante de profeso
rado  la titulación en Pedagogía Militar o el compro
miso  de alcanzarla. Su no obtención será motivo de -

baja  en el destino.

-  Mantener  contactos o buscar el apoyo de los Institu
tos  de Ciencias de la Educación Universitarios.
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ANEXO N2  1

COMPARACIONDENIVELESENTRELAENSEÑÁ1’ZACIVILYMILITAR

FINALIDAI
DE LA ENS.CLASE NIVELES

ENSEÑANZA MILITAR ENSEÑAI’ZA CIVIL
CENTROS TITTJLOS CENTROS TITULOS

0 3°

-Escuela  Supe
rior  del  Ejr
cito

-CESEDEN

-Diploina  EM.
-Aptitud  Man
dos  Superio
res

—DiDioma EMXN

DoctorFacultades.
Escuelas  Te
nicas  Supe
riores

22 scue1as  y  Acac Especialidade Facult.Escue. specialidade

o
o
o
o’
c’1

—Academias
(ACM.  ENM. y
ÁGA.)

—Escuelas

—Oficiales  y
Jefes  de  las
Armas  y  Cuer
pos

o

.1c.)

-Facultades
-Escuelas  Tc
ficas  Supe—
r  ior  es

Licenciado

—Academias
(ACM.  ENM. y
AGA.)
—Escuelas

—Aif reces
las  Armas
Cuerpos

de
y

—Facultades
—Escuelas  Tc

ficas  Supe
riores

-Diplomado

FORMACION
PROFESIONAL
30  GRADO

—Oficiales  Es
calas  de  Man
do  y  Especia
listas

—Escuelas Ar
mas  y  Servi—
c ios

—Academias  B—
sicas  Subof  i—
ciales
—Institutos Po
litcnicos

—Universidad
Laboral
—Escuelas

—Tcnico  Su
perior

—Diplomado

‘-4

z

—Escuelas Ar— —Suboficiales—Universidad —Técnico  Espe
mas  y Servi— Escalas  de — Laboral cialista

FORMACION
PROFESIONAL
2°  GRADO

cios
—Academias  B

.       —
sicas  Subofi
ciales
—Institutos Po
litcnicos

Mando  y  Espe
cialistas

—Escuelas

FORNACION
PROFESIONAL
1°  GRADO

—Cabo/Cabo  10
Ayudantes
Especialista

—Escuelas  Ar
mas  y  Servi—
c jo g

—Academias  B
sicas  Subofi
c  jales

—Institutos  Po
litcnicos

—Universidad
Laboral

—Es cuelas

—Auxiliar  Esp
cialista

frI‘-z
zo   
00
o-4

 0
I4  
Um0•
Z  O  
E-4

‘VI)
cn

—Escuelas
—Centros
—Academias

.

—Especialia
Tropaymari
nería

01

Z
0
Z0

—Centros  de —

las  trucci6n
—Unidades
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ANEXO  N  2

BAREMOS  DE  APLICACION  EN  EL EJERCITO  DE  TIERRA

1).  0.  núm.  104.—Apendice 8  de  mayo  de  196 3

ESTADO  MAYOR  CENTRAL

Dirección  de  Enseñanza

BAREMOS

ORDEN
De  conformidad  cote  lo  Jispiesto  su  e!  1’1a;uitto

sobre  provisión  de  vacantes  para  el.  personal  nuilitar  y
asimilado,  con  categoría  de  jefe,  oficial  y  subofiCial,
de  31  de  diciembre  de  197.  ‘1).  0.  núm.  1.  1.  1975).  se  i
aprueba  el  siguiente  Baremo  que  ha  de  aplis  se  pal-ii
le.  provisión  de  vacieletee  de  cuento  especifico  le  lOte.
cores,  auxiliares  de  profesor,  instructores  y  ctioluitores
de  Centro  de  Ensefiunza  Militar  a  las  que  e
el  articulo  6.0  del  citaba  Eteglancetito

1.  CONCEPTOS  A  VALORAR

1.1.  HistoriaL  .iiiLitar.

1.11.’  Calificaciones  te  las  Hojas  Ant  ales.
1,12.  lleconipeuscis.  ¡
1.13.  ServIcios  prestados  en  Unidades.

1.2.  Tilutos.  Diplonu;.  (pluto,  y  •fte  t!’riftu  It’
Orden  t.’ulWurit..

1.21.  Títulos,  Diploluuas  y  Cursos  Milit.ac.’e.
1.22..  Títulos,  t)tpruua  y  Cursos  u:iviii--.
1.23.  Otros  Sil ritos  le  Oid en  C u. It tire

1 .1.  E, erce u’u.. pie  ¡tu  Docto  e

2.  NORMAS  GENERALES

—  Para  la  valora’ióii  le  lo  anteriorcs  aparteulos,  ce

tendrán  en  cuenta   normas  sicuienfe’

2.1.  El  pululo  1.11  suc  aplicará  tcdu   le  va.
cat  les  del  irnafo  prime  ru  del  u itt:  ti lo  P.°  pl el
lieglamenti  sobe  provisiiti  ‘le  e.

22.  El  -punto  1.12  se  rlcIical:i  sólo  para  -.—  vi
cantes  en.  los  ilt’.inuieuutos  y  Uriidaul’5  le
trucción  de  las  A,-atleuuuicus y  Crt:iulro  tic
Icores  de  la  IME.

s.l.  El  punto  1.13  c  ipliiIi’it  u  ¡OC V  iliPleS  hall.
cadas  en  2.2  y  las  de  la  Escuela  le  l’arae:ui
diento  Móci d ez  1’ avale’  Escuela  lii  ita r  le
Montaula  y  Once-aciones  Especiales  y  al  (:e,.
1ro  de  lnstli’’Ciúiu  y   1:
mes  Aeroiiv:’cs  tel  EJ”urih  li  Tic
uJAl’AM)

2.4.   l.u  apaltel  cc  l,j  y  1-3  se  :iiOl  a ia:u  tu  LL:’rr
calo  a  los  hualtís  que  2ciu:ut  ecu  la..  A:uexc—.

!.5.   Los  tulios  y  )i.lupui:ts  ‘lite  i’it  ci  t1t’c.  )  lS  1
provisión  1.’  a  vuccant  sean  ergilles  ‘:1:1
íorntar  p011 ‘‘lii  .4:  aa  o  Cute: po  tic  si?  l.:.
elrc’in  :ll,”tikl  e  cte ct’—  dc  tiataeno  a
‘onmponeict’’  le  loe  tuca:  —.  u:  ta:ieu:i-o  ci
loo  otros  clip—  cii  ecu  dh  tuuci’,:  it  :isu_.

sahl  pera  qi-’-  oc  tutele.1-os  iu-v,—.-iu’  ‘  1
-ti  .t.lulItl  O  t:u::-pa  :CSpe’liVd.

2.C.  Cuuaudo  se  cautele  colocar  thiuyuo  le
rio  de  iii  D”enecci  tiecuroo  u  —ciuuauieit’”
lJnid:uilee  st  -3:ic-’’:lcec’’itu Oc:  ¡yy.’ ,  vil,’!—
pleto.  téepu’p-cic,  lis—  u  L  ...i:  cf  c  ‘.‘c , a
ese  tiuuuipi.                                ¡

2.7,  ..!ulelloS  nhtiritoS  del  solicitante  que  no  figuren
-u  a  Ftc.lua-resumeiu  deberán  ser  acreditados
incItante  el  .portuluo  certificado  o  copia  le

.iaflzada.
Los  méritos  que  se  aleguen  para  solicitar  las
vacantes  de  snerito  especifico  y  que  representen
cómputos  de  tiempo,  debe’áie  ser  referidos  a
¡os  acreditados  hasta  la  feoha  de  la  publica
ción  cte  las  vacantes  respectivas  ecu  el  DIARIO
Oecisu.  y  los  restantes  -méritos  hasta  la  feche

terminación  del  plazo  de-  admisión  de  soti
cito  d es.

3.  .CPLIu.ACION  DE  VALORACIONES

l:alificactones  de  las  hojas  ita  Caliticicióii
4 nual.

—  En  la  ‘otufeicción  del  Baremo  especifico
sólo  se  valoran  las  calificaciones  que  fi-
guien  en  los  siguientes  apartados  de  las
uniotn’as

Apartado  2  Promedio  obtenido  de  las
calificaciones  4lendimiento  demostrado
en  Profesoradoo,

Apartado  5,1  Promedio  obtenido  de
a  ‘Evaluación  de  con-junto..

—  Se  obtendrá  el  promedio,  por  separado,
de  cada  uno  de  estos  conceptos,.  utilizan
do  las  1-tojos  disponibles  de  eceda  peti
cionario,  siempre  que  se  disponga  de:
2  ó  más  hojas,  eme el  caso  te  oficiales
subalternos  y  suboficiales.

 ó  inés  hojas,  en  el  caso  de  ee.pita:uee.
 ú  más  hojas,  e-o el  case  de  jefes.

—  El  número  maxiino  de  cojas  u  plome.
diae-  será,  en  cualquier  caso,  las  10  ul
timas.

—  Cuando  no  se  disponga,  cii  Iuueruus del
atunero  niiuiimo  de  hojas  indicaU  ante
riormente,  se  Considerará  para  las  que
taltcn  hasta  coniuplétau’ dichos  números.
como  si  estuviesen  calificados  de  ui:,  en
los  apartados  ‘orrespouuulientes.

De  igual  manera  se  procederu’u  :u:untl,
alguna  de  las  hojas  cal-ezra  dc  califica.
clún  en  el  apat-tado  2. ó  tuviep-e  alifica.
ciún  super1or  a   pero  no  estuviera  he
cha  e-u  un  Centro  de  Enseml:enzej.

—  l..e  conceptua’ilri  etc  cualquier;  de  ¡í15
apartados  7  y  1.1  con  U»  o  •E.  la  doe
o  más  hojas  será  EXUL[  YENTE  para  1:
adjudicación  ele  ¡e  va-cato.

—  Una  sola  calificacluu  el o  .E.  cci  los  mis-
unos,  restará  3  pUtutoo  ccl h3cureneo.
itt  en  el  apau  tado  5.3  tuviese  un  peticio
cario  dos  o  más  hojas  con  calificación
«PItE-l’iE{tO  NO  TEN ROtO-.  en  Pro

fpíji’UdØ  p-ern  EXC!.U’)ENTE,

J?k.storimit.Wllitar,

cli
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—  Pat-a  obtener  el  promedio  de  las  califi
caciones  correspondientes  al  apartado  -2
de  la  Hoja,  se  tomiftáñ  los  valores  si
guientes

-                Puntos

Calificación  ‘A’10
Calificación  KB’O
Calificación  C’2

—  Para  obtener  el  proshetilo de  las  califica
-ciones  correspondientc-r  al  apartado  5.1
de  la  Hoja,  se  Iomart:i  los  valores  si
guie  tites

Puntos

Califico  ción  ‘A..
Calificacióti  «8»12
Calificación  C’2

—  Estos  dos  promedios  so  incluirán  corno
dos  suni  ndos  más  d  lus  que  componen
el  Baremo  total  de  cada  peticionario.

3.12,  Recompensas.  -

—  La  puntuación  por  estos  conceptos  es
aplicará  sólo  para  las  vacantes  que  se
mencionan  en  el  apartado  2.2.

—  -Para  las  vacantes  Indicadas  en
el  apartado  2.2:  Por  cada  año
destinado  en  Unidades  del  Gru
po  1,  apartado  ‘dos’  de  la  Or
den  de  13 de  mayo  del  67  (Dcc
RIO  OncsAL  núm.  112)

—  ‘Para  vacantes  en  la  Escuela
Militar  de  ‘Montaña  y  O.  E.:
Por  cada  año  destinado  cn’Uni
dades  de  Montaña

—  Para  vacantes  con  exigencia
del  titulo  de  Operaciones  Es
peciales  :  Por  rada  año  desti
nado  en  Unidades  de  Operado.
nec  ‘Especiales

—  Para  vacantes  en  la  Escuela  de
Paracaidismo  «Méndez  Para
da’:  Pot  cada  año  destinado
en  Unidades  Paracaidistas

—  Horas  de  vuelo  como  Piloto
Instructor  Ipor  cada  hora),  pa
ra  vacantes  en  el  CIAFAM

—  Horas  normales  da  vuelo  )por
cada  hora),  para  vacantes  en  el
OIAFAM

NOTA:  Se  considerará,  para  puntuadión  de  estos  con
ceptos,  tan  sólo  el  tientpo  permanecido  en  el
empleo  que  ostenta  y  en  el  anterior,  sin  que
dicha  puntuación  pueda  rebasar  en  ningún
caso  tos  5  puntos,  con  excepción  de  las  horas
de  vuelo  para  vacantes  en  el  CIAF’AM.

3.2.  Edictos,  Diplomos,  Cursos  y  otros  MéItoe  de  Or
den  Cullurol:

—  La  valoración  de  estos  mórilos  se  hará  de
-  acuirdo  con  el  Cuadro  de  Baremo  qu  figdra

en  el  Anexo  l  con  las  excepciones  que  se  In
dican  en  él  apartado  4.

—  Con  dicha  finalidad,  las  vacantes  de  los  dis
tintos  Centros  dle  Enssñan±a  se  han  agrupa
do  tsniendo  en  cuenta  su  afinidad  en  cuanto
a  la  aplicación  de  móritos.

—  A  todos  los  ¡peticionarios  de  una  vacante  se
les  aplicará  la  puntuación  de  la  columna  co
:rrespon.diente  al  Grupo  .en  que  se  haya  in
cluido  dicha  vacante.

—  Los  grupos  de  vacantes  a  considerar,  son  los
siguientes:

t.  Jefe  de  Estudios  de  Acadetii’a  o  Escueta.

-  Jefe  de Sección  o  Curso  Selectivo  de  la  Academia
General  Militar.
Jefe  de  Seóción de Academia  de Arma  o Cuerpo.
Secretaria  de  Estudios  de  Academia  o  Escuela.

II.  Secretaria  Técnica  de  la  Escuela  Superior  del
Ejército.

-    EM  o PL.  ‘M. de  la  Academia  General  Militar  y

Academia  General  Básica  de  Suboficiales.

III.  Jefes  de  Grupo  de  Investigación  y  Doctréna.

Profesores  y  Auxiliares  de  Profesor  de  materias
incluidas  en  dicho  Grupo.

IV.  Jefes  de  Grapo  o  Area  de  Enseñanza  de  Capa-
-   citación  o  Formación  Militar.

Profesores  y Auxtliares  de  Profesores  de materias
no  especificadas  e  incluidas  en  dicho  Grupo  o
Area.

y.  Jefes  de  Grapo  de  Táctica  y/o  Logistica.

Profesores  y  Auxiliares  de  ProfsiQr  de  materias
incluidas  en  dicho Grupo.

va.  Jife  de  Grupo  de:  Técnica  Específica  de  Arma  o
Cuerpo,  Tiro,  Armamento,  Explosivos,,  Electróni
ca,  Transmisiones,  Vías  Comunicación,  Empleo
y  Mantenimiento  de  Material.

Jefe  ‘de  Area  de  Conocimientos  Tócnicos  y  Prác
ticos.
Profesores  y  Auxiliares  de  Profesor,  Instructores
y  Monitores  de  materias  o  actividades  incluidas
en  dichos.  Grupos  -o  Arco.

VII.  Jefes  -de  Grapo  de  Preparación  Humanistica.

-Jefe  de  Area  Formativa  ComOn.
Profesor  y  Auxiliar  de  Profesor  de  materias  in
cluidas-sn  dichos  Grupos  o  Area,  o  de  Grupo  de
materias  diversas,  en  el  que  la  de  mayor  impor
tancia,  a  electos  de  vacante,  sea  de  dichas  ca-

-     racteristicas.

VItI.  Jefe  de  Grupo  o  Area  de  ‘Enseñanza  de  Prsara
ción  Cienti.fica  o  Ciencias’  Aplicadas.

Profesor  y  -Auxiliar  de  Profesor  de  materias  in
cluidas’  en’diohos  Grupos  o  Area,  o  de  Grupo  de
materias  diveisas,  en  el  que  la  de  mayor  im
.portancia,  a  efectos  de  vacante,  sea  de  dichas  ca
racterísticas.

I(.  Jefe  de  Gabinete  de  Psicologla,  Pedagogla  o  Me
todologia  de  la  Enseñanza.

4 8  de  mayo  de  1976      -      D. O.  núm.  104.—Apéndice

-  Puntos

-Laureada15  -
Medalla  Militar10  -
Cruz  de  Guerra  con  Palmos  ...  -   6
Cruz  de  Guerra4
Cruzo  Roja  del  ‘Mérito  Militar     3
Medalla  ds  Camaña2
Medalla  del  Ejército,  Naval,  As

rea‘8
Cruz  Blanca  Mérito  Militar,  Na

val,  Aérea‘2
-  Mención  honorifica1

3-13.  Set-vicios  prestados  en  Unidades.

Puntos

1

1

1

1

ó,10

0,05
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Jete  de  Grupo  de  Educación  Fisica  y  Deportes.

Profedor,  Auxiliar,  Instructor  o  Monitor  de  mate
rias  o  actividades  incluidas  en  dicho  Grupo.

Jefe  de  Grupo  o  Profesor  de  Idiomas.

Vacantes  (Consideración  de  Profesor,  Instructor
o  Monitor)  de  los  Regimientos  y  Unidades  de
Instrucción  de  loe  Academias,  Cuadro  de  Pi-ore
sorado  de  la  láIEC,  Unidad  de  Instrucción  de  la
Escuela  Militar  de  Montafia,  Com.pañia  de  Expe.
rícricias  de  la  Escuela  Central  de  Educación  Fi-
nico  y  ‘Escuela  de  Paracaidismo  «Méndez  Parada».

Profesor  de  Eqisitacióri  de  Centros  de  Enseñanza
y  Sección  de  Equitación  de  la  Unidad  de  Eqni
loción  y  Remonta.

3,3.  E)i-rririo  le  la  Docencia

—  Eicmpo  de  Profesorado  ejercido  en
un  Centro  de  Enseñanza  Militar  cii
la  misma  materia  ee’pecifica  de  la
vacante

—  Ticmpo  de  Profesorado  ejercido  en
SIL  Centro  de  Enseñanza  Militar  en
distinta  materia

—  Tiempo  de  Profesorado  eiercido  en
Universidad,  Escuela  Técnica  o  Ins
tituto,  en  ‘  la  ulema  materias  espe
ci  rica  ele  la  raca  iile

—  Tiempo  de  destino  en  el  EMC  (para
los  pertenecientes  al  Servicio  (le  FM).
pal-a  loe  vacantes  ‘te  loe  li’iipn,s  1.  It,
III,  IV,  y  y  X

0155  i’LL VAC1ONFS

—  El  Baremo  qnr’  se  aplicará  por  loe  conceptos  in
‘luidos  (‘15 el  apartado  :1.3, se  referira  como  inixi
1110 it  un  total  de  a  años  (le  dichas  actividades  r
cumprendidot  en  loe  (itiinoe  12  años,

El  resto  del  tiempo  no  será  tenido  en  cne:ila,  De
berá  tomares  precisamente,  de  los  años  en  qi,’  se
Pava  ejercido,  los  [LId.,  fevorablee  al  Barcino  ile  los
solicitantes  En  caso  cte  actividades  SiInlLltiiieae
sólo  se  computará  la  tenis  favol-able

—  tIllando  por  la  documentación  remitida  110 s-a  )0.
ible  deducir  la  materia  en  la  que  sr  liii  ejercido
a  Docencia,  se  aplicará  tan  sólo  1111 lntnlo  por  año.

4.   N{)O1A5  PART1CULAIES

Para  las  vacantes  ‘le  prefesorado  cii  el  GenIl’)
de  Inetrucción  y  -Aplicación  ile  la  F.AM’ET, la  va
loración  de’  ‘los  nie(i-itos  retel-entes  a  lifltlce,  di-

‘plomas  y  cursos,  tanto  nlititaree  corno  civiles,  se
tIara  aplicando  exclusivamente  el  mmdi  o  Ile
Baremo  que  figura  en  el  Anexo  iiihn.  2.

L2.  Para  las  vacantee  de  ‘profesaraco  col-reepondien.
ten  a’  ietee  y  oficiales  dr  loe  Cuerpoe  .tut’idi,’o,

GItUP(’t  VI.  Profesor  de  Edoca,’iin  Pierna  i
ll»’poi’le,,  de  Aplicación,  Militar,  de  E’oriil’ccián  ile
i  )i:cialss  Vacante  claes” B.  tipo  a.

(d’tLl»n  VII.  Fortiijiniórt  de  I’lÍi,’ial’s  Pi’ofesoi
Principal  y  Auxilial-  dci  cuarto  ‘ii’l(u  ‘te  la  Se’.
‘‘ióii  de  Veterinaria:  Bi’ornatolicc’ia  e  Hi’i:  lic  »t -
ce  Alitneiitos  iVacatttt,ciase’  It.  tijio  5.

(RL’PO  VIII.  Profesores  sIr’ la  Se’’  ón  ele  Per
fecciorjimiento  de  Oficiales  ,‘St7tER’  le  la  Ata-
dei  LI i a  ile  Sanidad  Mili lar

(‘rflIjPt)  IX,  Proteeor  d  ‘I’c’pcgrai’ia’  y  Táctica
de  la  SeccIón  de  Perfeccionamiento  SEPEFt)  de
la  Acadeniia  de  Sanidad  Militar,  Es  Lii Coiian.
‘lante  PiiplotLlado  de ‘EM.,

GItUPeD  X.  El  resto  de  las’  vacantes  en  las  que
van  inclendos

—  Formación  ele  Oficiales  Pi’ofeor  ‘Principal
Auxiliar  del  Tercer  Grupo,  Seceióo  de  Medi
dicina,’

L  f”oi’niación  de  OficIales:  Pi ofeeor  Principal  y
Auxiliar  del  Tercer  Grupo,  Sección  de  Veteo-
noria.

‘fados  tos  declinen,  ‘de’  Profesores  de  a  anO.
gua  Escuela  de  .A’plicarión  no  incluidos  en  »l
Grupo  VIII  y  IX.

ANEXO  2/3

XII.

XIII.

XIV.

XV.
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Jefe  de  Secretaría  Técnica  de  la  Academia  Gene-  ‘  tilten’encióti  Sanidod,  Farttiacia,  Veterinaria,
tal  Militar,                                          Clero Cattrense  y  loe’  del  ,Proteeorado  de  la  Es
Profeeor  y  Auxiliar  de  Profesor  pertenecientes  a         cuela Politécnica  Suporior  del  Ejército,  se  aplica.
,tos  citados  Gsbinetes  o  Secretoria,  ..-u-án  los  cuadros’  de  Baremo  que  figuran  en  loe

Anexos  3, 3, 5, 6, 7  y 8,  respectivamente
X.  Jr’fe  de  Grupo  de  Organización  o  Área  de  Oiga.

lOcación  de  la  Empi-esa.                          3,3.  Los  grupos  de  vacantes  que  figuran  en  los  cita.
dos  Anexos  son  los  siguientes:

Profesor  y  Auxiliar  de  Profesor  ‘pertenecietites  a
(ticho  Grupo  o  Área,                              4.31 .  Meza  misa.  3:  Escueta  de  Estudios  ¡urldtcos.,

XI.  Jefe  ile  Grupo  de  Geodesia  y  Topografía.                Grupo 1.  Jefe  de  Eeudtos,
Grupo  Eh  Jete  de  Detall.

Pioft’sor  y  Auxiliar  de  Profesor  de  dichas  mate.          Grupo III.  ,Capitán  Secretario  de  la  Jefatura  de
risc,                                                Estudios; Capitán  de  Secretaria  de  la  Escuela.

4.72.  Anexo  otim.  5:  Profesores  Méctieos  y  Veterinarios
en  Centros  de  Enseñanza,

GRUPO  E.  Coroneles  Ie  las  li-es  Secciones  de
la  Academia  de  Sanidad  Militar.

—  Jefe  de  Estudios  de,  Formación  dI  Oficiales,
Sección  de  Medicina.

—  Jefe  de.  Estudios  de’  Fol’macfóiL  de  Oficiales.
Sección  de  Veterinaria

—  Profesores  Médicos  y  Veterinarios  de  la  Escus
la  Superior  del  Ejército.  -

GRUPO  II—Formación  de  Otici ates.  Profeso
Principal  y  Auxfitar  del  Primer  Grupo  de  la  Snc
ción  de  Ledicina  Lle.va  aneja  la  Unidad  Ticti.
ca  de  GAC,s,  Médicos  y’ Veterinai-ios,  .AluLLLnos
ATS,s,  masculinos  y  Alumnos  del  Curso  de  la
Escala  especial.

Teniente  Coronel  Médico  y  Profesor  te  la  Uni

dad  de  lileerucción’:  de  la  Academia  de  Saoidc»t
Militat-.  ,

l’iRUPI)  III.  Formación’  de  Oficiales,  Pi’ofesui’
Principal  y  Auxiliar  del  Segundo  Grupo.  Sección
Medicina,  Una  parte  del  Progi’anLa  ‘:omprende
Psicología  y  Psicotecnia,

GRUPO  IV.,  Formación  do  Oficiales,  Profesor
Principal  y  .Auxiliar  ‘del’ cuarto  lrirpo,  Medicina

1  1        Preventiva e  Higiene’  Militar  IVacante  clase  n,
tipo  5),

GRUPO  V,  Formación  cte  Ofici;Lle,e  Pi’ofeeor
3             1’ rhiei  Diti  ‘  Auxi  liar  del  quinto  Gi’npo:  Sección

te  Aleilicina  :  Cirugía  ‘Multar  Va’:nite  clase  U,
-  tipo  a).

Punlos
por  año

o

1
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—  Profesores  de  la  Succión  ATS,e. Fenicr:ce  de
la  Academia.

—  Vacantes  para  .kdícos  y  Veteriuai  lis  en  Cci:
Cros  do  Ensefianza  distintos  d:  la  Academia
de  Sanidad  Militar  cuyo  destino  irrcluya  Pro
fesorado:  Escuela  Militar  de  Moritar’ia,  Es’:ue
la  Central  ds  Educación  Física.  Academia  Ge
neral  y  Academia  ele  las  Armas.  etc.

4.3”-tunco  nial.  S :  Escala  Polifrcni  a  c11  ‘ciar  tic!
Ejércilo.

GRUPO  1.  Jefe  de  Estudios  y  S  cierario  de
Estudios.

GRUPO  JI.  Profesor  Jefe  ele  Ci ruin.

GRUPO  UI.  Profesor’  ele  Asigr’atirra  Priacipel.

GRUPO  IV.  Profesor  de  Asigr:alrlra.

GRUPO  y.  Mariitur  para  cl:is  pr :íti”a.

Madrid,  8  de  abril  de  15711.

f

Ar.vtt:tJ.-AReNsS
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ANEXOS  QUE  SE  ACOMPAÑAN

ANEXO  1.  ‘::loracióri  tIc  ‘l’ilulos,  Diplomas,  Cursos  y
otros  MúritoS  le  Orden  Cultural.

ANEXO  1.  Valoración  dr  Títulos  y  Diplomas  Otra  e;CI  APAM

ANEXO  3.  aloiaciótr  dr  titube  y  Diplomas  pat::  la
ESCUELA  LE  ESTI:DItSS  JLISIIMCOS.

ANEXO  .  ‘aloraciórr  de  Títulos  y  Diplomas  para  .la
ACAI)ESIIA  tSE  INTEICVENCION MILITAR.

ANEXO  5.  Valoración  ‘le  Tílrrioe  y  Diplomas  para  Vio
Cesorce  MSiieor  y  Veterit:arios  en  Centros  de  Enseriauz:t.

ANEXO  11.  Valoración  de  Títulos  y  Diplomas  para  :1

.‘tCAl)ECIIA  DE  FAFt’MACLA MILITAR.

ANEXO  7.  Valoración  dr  Títulos  y  Diplomas  en  si
CIElItO)  Erit.ESIAS1’ICO  I)EL  EJERCITO.

ANEXO  5.  Vaioraci6rt  di’  Títulos  y  Diplomas  para  la
ESCUELA  POLITECN!CA  SUPERIOR  DEL  EJEJiCITO,

6                             8 de  mayo  de  1976
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AÑ.  EX  O  S
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ANEXO  NUM.  2

Centro  de Instrucción y Aplicación de las FAMET

3.  HISTORIAL  MILITAR

—  Se  considerará  en.  igual  forma  que  para  el  resto
de  los  Centros  de  Enseñanza.

2.  TITULOS. DIPLOMAS CURSOS Y  OTROS  MEIUTOS  DE
ORDEN  CULTURAL

—.  t.ureO  cte  Instructor  U1-l-IH

—  Curso  de  Instructor  OH-58
meo  de  lnstruCt,OI’ CH-4?  .,

‘FitL1l0  dr  Vuelo  ‘Instrumental  t III

Titilí  de  .Maiut.eluiiniefltO   [(lOIti  ile
I’ruehae

—  l’ittilo  de  Seguridad  en  VueTu
—  cooperación  Aeroterrestre

—  t’sicologia  Militar

TOnicas  de  Slec.ción  Picotint1i

Curso  SuperiOr  ile  Aptitud  Pdl6i

•  -—  Metorlologia  d  la  Enseñanza

trofesor  Educación  Física

-—  Idioma  inglás  (con  .caliíicaciúui  de  solii:

aliente  o  posóe  o  titulo  civil  de  lc  Es

uelas  . OfictuCes  (le  Idiomas)
—  IdiOma  francés  icoli  calificación  i:Ie  so

bresaliente  o  ipose  o  titulo  civil  de  las
Escuelas  Oficiales  ‘le  Idiomas)

1 dioma  italia  tu  (ron  calificación  de  so
lirrsatieuite  o  posóe  titulo  civil  1  las
Escuelas  Oficiales  ijc  itioini:ts

Id  toma  alemóui  ciii  :ui lificación  .  de  so
tirecaliente  o  pne  o  titulo  civil  (ti  las
Escuelas  Oficiales  de  ldioma

Autor  4  3liIa  relacionada  con  la
vacante

Autor  de  a rOCIlIO Inc  u ido  relac  bu  id o
III  la  vacante

:umisiones  desenipeiladas  relacionadaS
crin  la  vacante

1.1 EJSCICIO DIC LA  DnCENCIA  -

Con  arreglo  a  lo  que  se  ectipllla  cii  e!  apai-tvlO  33.
d5i  llarenlO  de  ipliCaciun  general

ANEXO  NUN.-  3

Escuela  de.. Estudios Jurídicos

1.   HISTORIAL MILITAR

—  Se considerará  en  igual  forma  que  para  el  cesi
cte  los  Centros  de. Enseñanza.

2.  TITULOS,  DIPLOMAS. CURSOS  Y  OTROS  MERITOS  IlE
ORDEN  CULTURAL

2.1.  TítulOs.  Diplomas  9  (orcos  Mili-
lates        .

Pun:oe

1  II    III

—  Diplomas  del  Cuelipo  litridicO
Militar...  lI  32  :3-3

—  Diplomas  de  otros  -Cuerpos  lii
ridicos  Militares8    5

Otros  Diplomas  .  relacionados
en  la  Enseñanza6    Ii

—  Idiomas  (sobresaliente.)..

Idiomas  (posée).  2    2    3

3.2.   Titulos  Diplomas  y  Cursos  Ci
nile.ç

-  —  Licenciatura  en  Faóultades  ,
Escuelas  Su’peiOre$  que  no
sea  la  de  Derecho.8

—  Doctor  en  Derecho  (sólo  en
aquellos  cqsos  en  que  no  sea  -
exigido  el  nenclonado.  Titulo
para  obtención  de,  alguna  Dpo•

-  sición)

—  Oposiciones  obtenidas  en  las
que  se  exige  Titulo  de  Licen
ciado  en  Derecho4       -

—  Licenciado  en  Filosofía  (1-ama
I’etlagogía)1.;

—- 1)1105  Diplon9ac  relaciot’iados
clin  la  Enseñanza

—  Licenciados  - en  Ciencias  Eco
liliLicas  1) Empresariales—

-2:1.  (tiros  Méritos  Colltnt’ales

Publicaciones-  relacionadas  cnn
lar  :u:ante  y  declarada  cte  ilti
lidad  (por  una  obra)12   1   1

—  Por  dos  o  muís  obras23   23   2;

—  Publicaciones  retacionaetas  ccli
la  vacante  -  no  dedal-ante  de
tli)idad

E.tt:I1CICIO  DE  LA  DOCENCiA

—  Con i  irrelo  ;s lo  que  se  et  ¡ nula  - cii  si  apartsilo:l..
151  BalernO-  de  aplicación  gunsr:ii.
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1

ANEXO  2/9

ANEXO  NUM.  4

Academia  de  Interveuciója Militar

1.  HISTORIAL  MILITAR

—  Se  considerará  en  igual  forma  que  para  el  resto
tIc  los  Centros  de  Enseñanza.  -

2.  TÍTULOS.  DIPLOMAS, CURSOS Y  OTROS  MERITOS DE
ORDEN  CULTURAL

.1.  fltuios,  Diplomas  y  Cursos  Militares

Diplomas  le  intervención  Militar:

—  Para  a’acatitee  relacjonada  con  el  Di
plorna

—  Para  otras  vacantes

—  Diploma  de  la  Escuela  Superior  del  Ejér
cito

—  Diplomas  dP  otras  Academias  Militares

—  idioma  inglés,  alemán  o  -ruco,  sobresa
irrite

—  Idioma  inglés,  Olemán  o  ruso,  -posée

—  tdioma  francés,.  portugués  o  italiano,  so
Irtealienle.

—-  Idioma  francés,  portugués  o  italiano,
posde

c.  Títulos,  J’iplomas  y  Cursos  Civite.e

—  Licenciados  en  Derecho,  Económicas  y
Empresariales,  Intendentes  Mercantiles,
Actuarios  le  Seguros  o  Profesores  Mer

cantiles,  cuando  se  posea  ‘.iiá  de  nito,  que
se  considera  requisito  para  el  ingreso

—  Otro  titulo  universitario  o  de  Escuela
Técnica  Superior

—  Diploma  en  Metodología  de  la  Enseñanza.

.3.  Otros  méritos  de  orden  ruítural

—  Sobresaliente  en  la  Licenciatura  de  los
Títulos  que  se  exigen  para  el  Ingreso  en
el  Cuesipo

—  Premio  extraordinario  en  dichos  Títulos.

—  Doctor  en  cualquiera  de  las  Licenciatu
ras  de  los  párrafoe  anteriores  incre
mentar  al  otro  concepto)  ...

—  Premio  extraordinario  en  el  Doctorado
de  los  mismos.  Suma

—  Título  de  Interventores  del  Estado,  Pro
vincia,  Municipio  u  Organismos  Autóno
mos,  ganados  por  oposición

—  Nombramiento  de  Catedrático  de  los  Ceo
iros  en  que  se  cursan  los  estudios  nece
sarios  para  ingresar  en  el  Cuerpo  de  In
-lervención  MIlitar

—  Trabajos  científicos  (civiles  o  militares)
originales  publicados  y  declarados  de
utilidad  y  relacionados  directamente  con
la  vacante

—  Trabajos  científicos  Iciviles  o  militares)
con  colaboración,  publicados  y  declara

dos  de  utilidad   relacionados  llirecta
mente  con  la  asignatura

3.  EJERCICIO  DE  LA  DOCENCIA

—  Con  arreglo  a  lo  que  se  estipula  en  el  apartado  :1:1.
del  Baremo  de  aplicación  general.

D.  O.  núm.  túi.—Apéiidice        - 5  de  mayo  de  1976 11.

Puntúe

10

2

a

4

5

141

a

Puntos

20

15

10  -

ti

3

2  1
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ANEXO  2/12

ANEXO  NUM.  6

Academia  de  Farmacia  Militar

1.   HISTORIAL MILITAR

—  Se  consideraIá  en  igual  forma  que  para  el  resto
de  los  Centros  de  Enseñanza.

2.  TITULOS,  DIPLOMAS. CURSOS  Y  OTROS  MERITOS  DE
ORDEN  CULTURAL

Puntos

1.  Tttulos,  Diplomas  y  Cursos  Militares

Diplomas  de  .Especialidades  farniacúnlicas»

—  Para  vacantes  de  la  misma  especialidad.
—  Para  vacantes  relacionadas  con  la  espe

cialidad  o  asignatura

Idiomas

—  Alemán,  inglés  o  ruso  (sobresaliente)
—  Alemán,  inglés  o  ruso  (posúe)
—  Francés,  italiano,  portugués  (sobresa

liente)
—  Francés.  ilalisno,  portugués  (posée)

2.2.  ‘fI lutos,  Lmiptomos y  Cursos  Oivilrs

—  Doctor  en  Farmacia

Paulo  de  Especialista

—  Para  vacantes  de  su  especialidad
—  Relacionado  con  la  vacante

Otras  carreras  de  tarama  de  Ciencias:
—  Licenciado
—  Doctor  (suman)
—  Diploma  en  Metodologis  .  de  la  Ense

ñanza

P:ofesor  de  idiomas  por  tas  Escuelas  Ofi
ciales  de  Idiontas:

—  Alemán,  inglés  o  ruso
—  Francés,  italiano  o  portugués

otros  snérf tos  ile  orden  culturad

—  Sobresalienti  en  la  Licenciatura  de  Far
macia
Premio  extraordinario  en  la  Licencia-.
tui-a

—  Premio  extraordinario  en  si  Doctorado
de  Farmacia

Far:itscémmticos  en  Centros  y  Órganismos  es
tatales  o  paraestatales:

Por  oposición  (sunis’
Por  concurso  5Uin5)

1  tbajos  nr  it iDeos  (militares  o  civiles)
origina  li’s.  publicados  y  declarados  de
ti  ilidad

——  lOt, la:  jo’ adus  con  la  y (LCR  ole

‘t’ra’l:ciosn(i’  gficos  (militares  o  civiles)
e:’  colaboración,  putslicados  y  declarados
de  utilidad

—  Ioelacioa’ios  lii’s’tainei,te  ‘“it  a  s-a
cante

3.   EJERCICIO DE  LA  DOCENCIA

—  1_ion art  agio  a  lo  que  se  estipula  en  si  apartado  3.3.
,tel  lOa rnnc’  -te  aplicación  general.

ANEXO  NUM.  7

Cuerpo Eclesiástico del  Ejércit.

1.  HISTORIAL MILITAR  Y  SACERDOTAL

1.1.  Calificaciones  ile  las  Hojas  .4nualcs

—  Se  considerará  en  igual  Corma  (Inc  para  e’  ‘esta
de  los  Centros  de  Euseñan,za;

3.2.  Por  seroicios  socerdolalrs  oni.t  runltfcedos

—  El  Vidario  General  Caslreilse,  :t  la  vistas
de  su  conocimiento  personal  e  informes
que  anualmente  le  remitan  los  tenisutes
éicarios,  se  reserva  un  baremo  para.  va
lorar  las  cualidades  sacerdotales  más
cualificadas,  tales  comofl espíritu  de  sa
crificio,  celo,  entrega  al  servicio  de  su
ministerio,  etc.,  de  los  Capellanes  a  des

linar  para  Centros  de  Enseñanza.

—  Este  baremo  oeciiai  :i  entre

ates

2.  TITULOS.  DIPLOMAS, CURSOS Y  OTt.lOS MERITOS  uE
ORDEN  CULTURAL

2.1.  Por  razón  de  ¿ioilos  en  Ciencias  Ecl’
sia-elicas

—  Baotaitteralo  (no  acumntaole  al  signisn
te

—  Licenciatura  no  acnntnlable  al  siguien
le)

—  Doctorado

9.2.  Por  cazón  de  diplona  cte  (‘indas  ErIe-
si  asti cas

Si  el  :ursn  ett  que  se  adquirió  sobrepasó
un  año  de  duración

—  Si  ci  curso  abarcó  de  seis  meses  a  un
año

—  Si  st  curso  abarcó  de  uit  mes  a  seis  me
ses

‘l.d.  Por  razón  ile  Iifroa  puhíirodos

Puntos

—  Por  cada  libio  publicado,  ya  verse  sobre
Ciencias  estrictamente  eclesiásticas,  ya
sobre  materias  afines  a  tales  ciencias  ,,.  12

2    Por  razón  (le  Títulos  cii.  dt.sciptlttoti
civiles

—  Doctoradu

—  licenciatura  no  acutitnlalóe  al  antermor(.

—  Magisterio  lito  acumulable  al  anterior)
—  fliros  Diplomas

a.  EJERCICIO  DE  LA  DOCÉNCIA

—  Can  at-rrglu  a  lo  que  s—r ,(i’ltLia  cii  ‘l  es’tado  3.3.
del  Barcino  ele  apii’:ac:  ci

14 8  de  ntsyo  de  1076                 D. O. núm.  104.—Apéndice
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ANEXO-NUM.  8

Escuela  Politécuica  Superior del  Ejército

GRUPOS  DE  VACANTES

skznlrvv
1.  HISTORIAL  MILITAR

1.1.  Calificadión  Hojas.

Apartados’2  y  5.1.  Canto  en  los  densás  Centros  de  £nsefianza

1.2.  Recompensas  y  servicios prestadas en  Unidades.

Por  año  de  servicio  en.  vacante  especifica  de  la  asignatura  no  de  pro
iesorado  y  en  los  últimos  cinco  5005  ver  nota  a))2    2    2         2

2.  TITULOS,  DIPLOMAS  Y  OTROS  MERITOS.

2.1.  Títulos  y  Diplomas  Militares

Doctor  Ingeniero  de  Armamento  u  Construcción.  Sólo  para  vacantes  en
gua  no  sea  preceptivo32   :12    32    32  —  —

Haber  cursado  en  la  EPRE  la  especialidad  correspondiente—    32    32    32    32    32
Título  superior,  especifico  de  la  asignatura,  conseguido  en  otros  Cen

tros  ‘para  lo  que  el  Interesado  haya  sido  comisionado  por  el  Ejército  —   12   32    12    —   —
Idiomas.  Para  clases  de  tdiomas  Sobresaliente  -—   32   32   :2    32    —.
Idiomas.  Para  clases  de  idiomas         Poeee  _______  .—  24  24  24  24  —
Idiomas.  Para  otras  clases  ——  Sobresaliente  ,.:6  6  e  6  6  6
Idiomas.  Para  otras  clases               Posee4  4  4  4  4  4
Analista  de  Informática  Militar.  Para  asignatura  de  Iidorrnálic,,—  12  12    12    12   12
Programador  de  Informática  Militar.  Para  asignaturas  de  Inloi-niálirc,.  —    4    4 ..  4    :,

2.2.   Títulos  y  Diplooeas  Cioiles  (vel  nulas  Ir)  y  e)).

Doctor.  Se  -indican,  incresnentua  sobi.e  los  correspondientes  tiltilos  de
grado  superior

a)  Especifico  de  la  asignatura—    8     8    8
la)  Relacionado  con  la  asignatura—    8    4    .
c)  Para  Jefe  o  Secretario  de  Estudioso   —   —   —

Título  Superior.                                                                      ¡

a)  Especifico  de  la  asignatura—   28    75    28    tS    28
b)  nelacionado  con  la  asignatura—   28    111    16    16    16
o)  Para  lees  o  Secretario  de  Estudio-.16

‘I’ilalo  de  Grado  Medio.  A  lene]:  en  rinitIs  sria  si  ti,  pasee  ti  titulo
Superior  correspondiente.

a)  Específico  de  la  asignatura  .  16    16
It)  llelacionado  con  la  asignatun  a

Bachiller  Superior.  . Sólo  si  ita  OSir  a,,  tttula  nl  :rada  u  ,rr  u  su-
penar..     ..  .  ...

Profesor  rl:  liornas.  Por  la  Escuea  Oficial  rl’  II  non:: -.

a)  Para  ciases  de  idiomas20   20    20    ‘iii    —
b)  Para  otras  clases.  .4    4     t-   5    .4    4

3.  Méritos  culturales.

Obras  publncadas  relacionadas  non  la  ara!,i  .  Po reiles               .  it       p    16   16

Diplomas  y  cursos  de  duración  nmiavon u  inual  :  It

a)  Especificas  de  la  asignatura‘  —               1      8
1.)  Helacionados  con  la  asignalura—     4     4     4         4

¡           c) ParaiefeosecretarioceEsrudioe¡  tJ_(_.  —1—1—1
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16                                     8 de  mayo  de  1976                   D. 0  núm.  104.—Apéndice

GRUPOS  DE  VACANTES

Diplomas  y  cursos  de  duración  menor  de  9  meses.

a)  Especificas  de  la  asignatura—    4   4   4   4   4
b)  llelacionados  con  la  asignatura—   1    1  2   2   2
c)  Para Jefe o Secretario de Estudios1   —   —   —   —   —

Conjunto de méritos profesionales muy relevinles, relacionados con la
vacante ver nota di).  16  i  .  16  16  16.

NOTAS:

a)  Para calificar la vacante como especifica de la asignatura, la Di.
rección de Personal consultará, en los casos dudosos, con la de
EnsedanZa (EPSE).

b)  No se tendrá en cuenta a efectos de baremos el titulo utilizado pa.
ra el ingreso en la ‘EPSE.

e)  La clasificación correspondiente a cada título será determinada
por la Dirección de Personal, previa consulta en casos de duda con
la de Enseitanza )EPSE), en La que se indicará:

—  Titulo y Centro que lo concedió.
—  Especialidad a que corresponde el titulo.
—  Plan de estudios y fecha de la concesión.

Se  omitirá el nombre de los peticionarios que poseen los titulos
cuya clasificación se consulta.

d)  Eji los casos de duda, la Dirección de Personal consultará con
de  Enseñanza (BPSE) la calificación de los méritos alegados por
los peticionarios.

3.  EJERCICIO DE LA DOCENCIA

Con arreglo a lo que se estipula en el apartado  del Baremo de apli
cación general.
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Dado  en  Madrid  a  dos  de  noviembre  de  mil  novecientos
setenta  y  nueve.  -

JUÁN  CARLOS  R.

El  Ministro  de  la  Presidencia,

JOSE  PEDRO  PEREZ-I5LORCA  Y  RODRIGO

(Del  cB.  O.  del  Estado>  núm.  267,  de  7  de  noviembre
de  1979.—Disposición  26.557.)

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDENES

ESTADO  MAYOR  DEL  AIRE

Orden  Ministerial  mini.  3.612/79,  de 30 de octubre,  sobre
baremos  para  la  asignación  de  los  destinos  de  elec
ddn.

Para  dar  cumplimiento  a  lo’ establecido  en  et  artículo
95  de  la  O.  M.  222/79,  de  13  de  enero,  se  publican  ea
la  presente  O.  M.  los  baremos  que  establece  el  punto  3
del  artículo  5,5  de  la  citada  O.  M.  222/79,  y  que  serán
los  siguientes:

1.  Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  elección  en  el
E.  M.  A.,  independientemente  de  algún  otro  requisito
que  se  exija  obligatoriamente.

1.1.   Titulaciones  que  se  valoreas.

Diploma  del  Estado  Mayor  del  Aire    12:00  puntos
Diploma  del  Estado  Mayor  de  Tierra  o  de

Guerra  Naval3:00   »
Diploma  de  Estados  Mayores  Conjuntos   3:00  .  »
Curso  de  Estado  Mayor  y/o  de  Guerra

Aérea  Extranjero3:00   »
Liecnria,lo  Superh:r  (sólo  para  titulacio

nes  distintas,  tanto  en  ssateria  o  disci
plina  como  cn  grado  o  rango,  de  las
que  se  exigen  para  el  ingreso  en  la  Es
‘sla  o  Cuerpo  a  que  perteneie  el  inte
resado)6:00   s

Título  de  Transnsisiones5:00   »
Título  de  Cartografía  y  Fotografíá4:00   »
Cssrso  de  Seguridad  en  Vuelo2:00   »
Diploma  de  Investigación  Militar  Opera

tiva  (CIRO)7:00   »
Diploma  de  Investigación  Militar  Opera

tiva  (nacional)6:00    »
Título  ‘le  Estadística  Militar6:00   a
Título  Especialista  Criptólogo2:00    s
Diplonsa  de  Inforusática  Militar5:00    »
Idiónsa  (Inglés.  Alemán,  Arabe,  Ruso  o

Clsino)2:00   »
Idioma  (Francés,  Italiano  o  Portugués)   1:50   »
Especialidades  Militares  especificas  del

Cuerpo  de  Ingenieros  Aeronáuticos  (por
cada  año  académico  de  estudio)3:00   »

Especialidades  Militares  específicas  del

Ouerpo  de  Intendencia  (por  cada  año
académico  de  estudio)3:00   a

1.2.   Volcracióss  de  experiencia,

Tiempo  en destinos que requieran estar
en  posesión  del  mismo  título,  especia
lidad o cualquier otro requisito técnico-’

funcional,  que  se  exija  en  la  publi
cación  de  la  vacante  (por  cada  mes).  0.3’25 

Tiempo  de  destino  en  Estado  Mayor  (sin
‘ningún  requisito)  (por  cada  mes)0,125

2.   Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  elección  
Mando  de  Materi4  independientemente  de  algún  sos
requiaieo  que  se  exija  obligatoriamente.

2.1,  Tits.lacio,tes  que  se  s’aforuss,

Diploma  del  Estado  Mayor  del Aire
Título  de  Transmisiones
Diploma  de  Informática  Militar
Curso  de  Abastecimiento
Diploma  de  Investigación  Militar  Opera

tiva
Licenciado  en  Económicas
Especialidades Militares específicas de los

Cuerpos  (por  cada  año  académico  de  es
tudio)

Idiomas  (Inglés,  Alemán,  Arabe,  Ruso  o

Chino)
Idiomas  (Francés,  Italiano  o  Portugués).

2.2.   Val orociós.  de  expcrcs.esa,

Tiempo  en  destinos  que  requieran  estar
en  posesión  del  mismo  título,  especiali

dad  o  cualquier  otro  requisito  técnico
funcional,  que  se  exija  en  la  publicación

db  la  vacante  (por  cada  toes)0.325  piisl’r

Tiempo  en  destinos  de  Estado  Mayor  o
Organismos  Centrales  (sin  ningún  requi

sito)  (por  cada  usos)0,150

3.   Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  elección  ni  el
Mando  de  Personal,  independientemente  de  algún  seto

requisito  que  se  exija  obligatoriamente.

3.1.   Titulaeiosies  que  se  s’edorass.

Diploma  del  Estado  Mayor  del,  Airo
Curso  Superior  de  Psicología  Militar
Título  da  Profesor  de  Educación  Física.
Diploma.  de  Investigación  Militar  Opera

tiva
Diploma  de  Informática  Militar
Especialidades  Militares  específicas  de  los

Cuerpos  (por  cada  año  académico  de
estudio)

Curso  de  Oficial  de  Personal  (EE.  UD.).
Idioma  (Inglés.  Alemán,  Arabe,  Ruso  o

Chino)
Idioma  (Francés,  Italiano  o  Portugués).

3.2.   Valoroeidse  de  experiencia.

Tiempo  en  destinos  que  requieran  estar

en  posesión  del  oh5500  título,  especiali5

ANEXO  N2    3

BAREMOS  DE  APLIdAION  N’EL  EJÉRCITO  DEL  AIRE

PáglnalSS6                          lodenoviembredel9l9 B.  O.  núm. 12

12:00  p5flls

‘5:00  ,
6:00
1:00

7:00
6:00

3:00

2:00    a
1:50   »

12:00  ‘unta

6:00
3:00

6:00  5
5:9)  5

3:00
3:00  ‘

2:10
1:50

—60—



ANEXO   3/2

0.   185

dad  o  cualquier  otro  requisito  t.knio’
funcional,  que  se  exija  en  la  publicación
ile  la. vacante  (por  caila  mes)0,325  puntos

Tiempo  en  destinos  de.  Estiok,  Mayor  y
Organismos Centrales (sin ningún requi
sito)  (por  cada  mes)0..  150   »

u  Baremo de aplicación pera destinos de profesor en la

Escuela Superior del Aire (impresciaslible estar en po
wsióia dci diplome del Estado Mayor del Aire), jade’
pend.fientemente de algún otro requisito que se exija

oisligatorinonente.

.1.  Titulaciones  que  ir  valoran.

Diploma  del  Estado  Mayor  de  Tierra  o
le  Guerra  .Naval

l)ip(otna  de  Estados  Mayores  Conjuntos.
Curso  de  Estado  Mayor  y/o  ile  Guerra

Aérea  Extr6njera
titulo  de  Transmisiones
Titulo  de  Cartografía  y  E’olografia
curso  de  Mando  y  Estado  Mayor  en

EE.  PU
licenciado Superior  (las  quts  ‘  establez

can  de  utilidad  para  la  Escuela)
Ilimn:,s  (Inglés.  Alemén.  Arabe,  Iluso  o

Chino)
llioma  (Francés,  Italiano  o  Portugués).
l)iplums  Civil  (més  de  un  Curso  Acadé

mi(o)  (las  que  se  establezcan  (le  utilidad
lara  la  Eseucla)

.(caclétnico de  Número

liOcter
lictor  «Honoris  Causan
(‘iras  leda  radat  (le  nteré-  mil ita  r

tras obras no  declaradas  de  interés  mi
litar

Irticulo,,  Militares  jiremiaulos

‘:l,,uia  de  investigación  Militar  Opera-
ita  (CIRO)
‘utica  ile  1 nvestigacirt  Militar  (Ijiera—

lvii  ( narioflal)

tío  li  Estailistica Militar

.0  uperior  (le  Psiro!ogia

tic  (le  Especialista  Criptólogo

rs.  di’  Inteligencia  y  Contrainteligen
la

rs.  ile  Aprovechamiento  mli’ recursos

l’it./om.cid’tc de  c.cpi raes-ca

como  profi’sor  n  Est’mmt’las 

o  de  l”ormitación iii’  Mando  de los
res  Ejércitos  o  CEEI)EN  (por  cada

un  destinos  de  Estado  Mayor  u
‘rganisrnos  que  rm’uieran  estar  en  po-

‘‘ion  del  d iloma.  de  Esi a  lo  Mayor  (por
mes)

‘p’  en  destinos  de  Estado Mayor u
“anistnos  centrales  sin  cliploma  (por
.15  res)

5.  Baremo  de  aplicación  para  profesores  de’  vuelo  en  la
Escuela,  de  Reactores  (imprescindible  Curso de Raacto.
res),  independiemiteanente  de  algún  otro  requisito  que

se  exija obligatoriamente.

S.l.   TituLaciones que  se valoran.,

(‘tirso  de  Profesor  o  instructor  de  Reac
tores10:00  puntos

Cursi,  i1e  teguridad  en  Vuelo2:00   »
Cursi, de Profesor  de  Vuelo_en  otro  ma

terial3:00   »
Idioma  Inglés2:00   »

5.2.  l’uLorcuióut dc  cxperictscia..

Tiempo  como  profesor  de  Reactores  (por
cada  loes)

Tiempo  en  unidades  de  FF.  AA.,  Reacto
res  (por  cada  mes)

Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en-A.G.A.
(por  cada  mes)0,425

Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en  Escue
las  o  Unidades  de  entrenamiento  (por
cada  toes)‘0,250

Tiempo  en  otras  Unidades  de  FF.  AA.  (por
rada  mes)

lloras de  Vuelo: (Cada  lOO horas  o  fra.c
tito).

Reactores:

I-loras  de  profesor  o  único  piloto
Primer  piloto
Segundo  piloto.

convencional  o  reactor  de  transporte:

(Inico  piloto  o  profesor
Primer  piloto

 pilot  it

lli  ‘u’  i’’,a  iii’  etolo

Misiones  ile  Guerra  (por  cada  10  horas
o  fracción).

Como  único  piloto

Como  primer  piloto
(‘unto  segttndo  piloto

6.   Baremo  de               destinos de  elección  de  la
Escuela  Militar  de  Transporte  y  Trénsito  Aéreos (mm.
preacindible  el  Cuneo  de  Transporte  o  de  ‘R.eacsores),

independientemente  de  algún  otro  requisito  que  se  exija
obligatoriamente.

fi.  1  Tzt ,daciost.es  gui’  se  valoran.

Cii  rsmi de  Profesor  de  Transporte
(‘tiro,  ti.’  Navegante  USAF  o  situtila.r

Curso  de  Seguridad  en  Vuelo
Idiomas  (Inglés).

Ctmrso de  Profesor  de  Vuelo  en  otro  mate
rial

10  de  rbe  de  1979 Página  1887

0.525 puntos

0,500   »

»

»

0.150  »

8:00  puntos
7:00   »

(1:00   »
3:00    »

2:ÇO  »

5:00   »

»

2:00   »
1:50   »

3:00   »

3:00   »

2:00   »

2:00   it

2:00   »

1:00   »

0:50    it

0:00

4:00   »

4:00   s

‘1:00    u

2:00   »

2:00   a

1:00   »

((.500  puntos

0.250   »

0.101)    »

3:00  puntos

2:00   a
1:50   »

1:25  puntos
0:75   »
0:40   »
0:25   »

0:80  puntos

0:70   »

0:50   »

1(1:00  puntos
7:00    u

2:00   it
2:00   »

3:00  it
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6.2.   Valoración  de  ‘:xpersencia

Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en  Escue
la  de  Transporte  y  Tránsito  Aéreos  (por
cada  mes)

Tiempo  destinado  en  Unidades  de  Trans
porte’  (por  cada  mes)

Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en  A.  G.  A.
Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en  otras

Escuelas  o  Unidades  de  Entrenamien
to  (por  cada  oes)0,250

Tiempo  destinado  en  otras  Unidades  de
FF.  AA.  (por  cada  mes)0,150

Horas  de  vuelo  de  Transporte:  (Cada  100
horas  o  fracción)

Como  profesor  o  único  piloto  en  Escuelas
de  Transporte  o  Unidades  de  Entre
namientO

romo  primer  piloto
Como  segundo  piloto

Otras  horas  de  vuelo:

Como  único  piloto
•       Como primer  piloto

Como  segundo  piloto

•       Misiones de  Guerra  (por  cada  10  horas  o
fracción).

Como  único  piloto-

Como  primer  piloto  :..  •...•

Como  segundo  piloto

7.  Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  proksor  en  la
Escuela  de  Apoyo  Aéreo,  cosi  independencia  cIa  algún

otro  requisito  que  se  exija  obligatoriamente  (imprescin
dible  diploma  del  Estado  Mayor  del  Aire).

71.   T,tulaeio.n,s  55€.  o’  .roJoran.,

Diploinu  del  Estad,,  1uvor  de  Tierra.  o
Guerra  Naval

Diplona  le  Estados’  Mayores  Conjuntos.  3:00
Curso  de  Estado  Mayor  y/es  de  Guerra

At’reu  Extranjera3:00
Título  de  Transmisiones2:00
Título  de  Cartografia  y  Fotografía2:00
Curso  de  Seguridad  en  Vuelo-1:00
Curso  de  Apoyo  Aéreo  (especialización)  ..,   2:00
Idioma  Inglés2:00
Curso  de  Fotointerpretación1:00

7.2.   Volora,-i  f  r.p.  ciencia

Tiempo  como  p rofesor  en  la  Escuela  de
Apoyo  Aéreo  (por  cada  mes)

Tiempo  (le  profesor  en  Escuelas  Superio
res  de  Estado  Mayor  o  de  Formación  de
Mando  ele  los  tres  Ejército  o  CESE-
DEN  (por  cada  meS)0,500

Tiempo  en  destinos  de  Estado  Mayor  (por
cada  mes)

Tiempo  conso  profesor  en  la  A.  G.  A
Tiempo  en  Unidades  de  FF.  AA.  del  Man

do  Táctico  (por  cada  oes)0,150

Horas  de  vuelo:

Por  cada  100  lloras  o  fracción  en  helicóp
teros  como:

Unico  piloto  o  profesor
Primer  piloto

Segundo  piloto  -.

Por  cada  100  horas  o  fracción  en  otro  tipo
de  material  como:.

Unico  piloto  o  profesor

Primer  piloto

Segundo  piloto

0.1.  Tt.UIUCiOISC.S que  sr  valoran..

Diploma  Superior  de  Psicología  Militar.
rítulo  de  Transmisiones  (para  la  Escuela

de  Transmisiones)
T’íti,lo  de  Transmisiones  (para  otras  Es

cuelas).
Título  de  Controlador  de  Interceptación

(sólo  para  Escuela  de  Transmisiones).

10  de noviembre de  1979 3.  .o• n.  l

0.525  puntos

0.500   »
0;425   »

»

»  -

3:00  puntos
2:00   ,
1:50   

1:25   »

0:75   »
0:40   »

0:80  puntos
0:70   »
0:50   »

8.  Baremos  de  aplicadón  para  destinos  de  profesor   h
Escuela  de  Helicópteros,  con  independencia  de  ilgi.
otro  requisito  que  so  ija  obligatoriamente  (uiip
dibl  el  Curso  de  Helicóptama).

8.1.   Titulaciones  que  se  vatrasi..

Curso  de  Profesor  dç  Helicópteros10:01)  i»n
Curso  de  Seguridad  en  Vuelo2:00
Curso  de  Profesor  en  Vuelo  en  otro  tipo  -

de  material
Idioma  Inglés2:00

8.2.   Valora€ión  de  experiencia

Tiempo  como  profesor  en  la  Escuela  de
Helicópteros  (por  tada  mes)0,52.5  pnt,.

Tiempo  en  destinos  de  Unidades  de  Héli

cópterós  (por  cada  mes)0.500
Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en  la

A.  G.  A0.425
‘FieLnpo  como  profesor  de  vuelo  en  Escue

las  o  Unidades  de  Entrenamiento  (por

-  cada  mes)0250
Tiempo  destinado  en  otras  Unidades  de

FF.  AA.  (por  cada  mes)0.150

:3:01) piint.

2:00  i

1:50

]  25

0:75

0:4(1

Misiones  de  Guerra:

Por  cada  10  horas,  o  fracción  ,,omo:

Unico  piloto0:81)  lsnt

Primer  piloto0:70

Segundo  piloto0:8)

9   Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  profesor  en  la
Escuelas  de  Espedalistm  Trarsoniamosies, Central  de Aule
móviles  y  de  Formación  Profesional  e  IndustriaL  c’

independencia  de  otros  requisitos  que  se  exijan  obt”
toriaiisente.

6:00  ir.

3:00  puntos
»

»
5

5

»
»
»
»

0,525  puntos

»
»

»

2:00

.5:11)
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(‘ilr”  de  Interceptación  en  EE.  UU.  (sólo
para  Escuela  de  Transmisiones)

(‘ursa  de  Comunicaciones  y/o  Electró
ia  EE.  UU.

Titul  de  Profesor  de  Educación  Física
Ilion  a  (Inglés.  Francés)
Otras  idiomas  ..  .

turro  de  Abastecimiento  (E  s p  a  ñ  a  o
6E.  CC.)

turs  de  Aptitud  Pedagógica
lhpIOlni(  de  Informática  Militar

la1lfl’CC1Ól  de  x7cr(eftci.

Fis  pi’  ile  destino  (‘orno  profesor  en  Aca—
linda  General  del  Aire  (por  cada  mes)  0,425  pinitos

Ti.upi  le  destino  (‘0(00  profesor  en  Es—
,u’lus  (por  cada  loes)0,325   »

T,eisliil  de  destino  en  Unidades  de- Alert.a
Y  /.oflt  col  (sólo  para  Escuela  de  Tran»
,u,i,,nes)  (por  rada  roes)0.300    »

en  otras  U nidades  it  Organisnios
,j,,,r,ada  loes)0,100    5

1”   Baremos de  aplicación  para  destinos  de  elección  en  la
Escuela  Militar  de  Paracaidismo  «Méndez  Parada»,  con
independencia  de  algún  otro  requisito  que  se  exija
obligatoriamente  (imprescindible  título  de  Cazador  Pa

racaidieta).

II  1.  Ti/ ,1aciini ‘o  (0,  se  t’aJIiiO’s

l/rricin  (1,. rr7,(Oii’l(  ‘iii,

,‘n  (lCStfl05  1/he rrl/lliera  el  1 i(lilO
1.  (‘ac:olor Paracaidista  (por  lada  mes).  0.500  

iii:,  .25  saltos  o  fracción  de:

Baremos  de  aplicación  para  cleatinos  como  profesor  en

a  Escuela  de  Idiomas.  independientemente  de  algún
orlo  requisito  que  se  exija  obligatoriamente.

1  Ti/ lJ)CC?Oll  es  que  si  v&-o’rau -

°“  iii’  Profesor  de  algun  idíina  (res—
-7.5/o  en  Españal5:0Ó  puntos

le  Profesor  ile  Ingles  (EE.  UU.).  6:00  »
le  Profesor  de’  otro  idioma.  (rea

Curso  de  Aptitud  pedagógic’i
Licenciatura  en  Filología  en  cualquier  len

gua  extranjera

Posee  de  idiomas:

13.2.   t’a/,rraeióu,- ile  ex1series  (-iii

Tiempo  en  destinos  que  requieran  la  po

sesión  de  idionta  (por  cada  mes)0.250  puntos
Tiempo destinado como profesor en scue
la,. Militares de idiomas (por cada mes). 0,300.

12. Baremo de aplicación para destinos de elección en el
Centro de Cartografia y Fotografía (imprescindible
título de Cartografía y Fotografía) independientemente
de  algún otro requisito que se exija obligatoriamente.

12.1.  ‘fit.idaeiosi e,,  que  su-  co/oros.

Curso  d,  Gedesta.

Curso  de  Fnt.ointerpretaciÓn  en  italia
Licenciado  en. Ciencias  Físicas  o  Exactas.
Curso  reconocido  co  el  extranjero  (le  in

terpretación  de  imágenes  (fotográficas.

infrurrojós.  radar.  ete:.i

12.2.  l’oloro ruin  de  .eji  ries  idi

Tiempo  en  destinos  que  requiera  la  pose
sión  del  titulo  de  Cartografía  y  Foto
grafía  (por  cada  ‘mes)0.250  pi10105

Tiempo  destinado  como  profesor  en la Es
cuela  de  Cartografia  y  Fotografía  (por
,‘adn  hules)  ...  .0.100  u

13.   Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  profesor  en  la
Escueta  de  Suboficiales,  indepeaudientenueltte  de  algún
otro  requisito  que  se’  exija  obligatoriamente.

13.1.  TU u1aciuin,s  que  se  volaras.

Curso  Superior  de  Psicología  Militar
Titulo  le  Profesor  de  Educación.  Física.
idiomas  (inglés  Francés)
Curso  de  Aptitud  pedagógica
Curso  de  Instructor  Académico  en  USA
Especialidades  militares  específicas  de  los

Cuerpos  (por  rada  año  académico)

13.2.  Ualoraeió’s  di  cxperirs,.ria.

Tiempo  de  Profesor  en  A:  C..  A.  (por  rada
mes)0.425  plintos

Tiempo  de  Profesor  en  Escuelas  (por  rada
cies)0.300    »

14.   Baremos de  aplicación  para  destinos  de  elección  en  e!
406  Escuadrón,  independientemeitte  de  algún  otro  re
quinto  que  se  exija  obligatot’iamente.

14.1.   Titulariosuc.u  que  se  va/oran.

Curso  de  Ile-actores12:00  plintoS
Curso  de  Helicópteros9:00  a.

B. O.  ‘                            10 d  noviembre cIa 1979
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5:00  puntos

4:00   »
3:00   »
2:00   »
1:00   »

1:00’   »
2:00   »
5:00   »

1:00  puntos

3:00’  »

2:00   »
1:00   »
1:00   »

Inglés.  Alemán,  Roso  o  Arabe
Francés,  Italiano  o  Portugués
Cualquier  otro  idioma

8:00  puntos
3:00   »
11:00    »

3:00  »

1  urss  le  Apertura  Ma nial
T,niIii  de  Observador  ile  Aeroplano
(nr,,,  le  Señalador  Guía
T,tul,,  de  Transminiones
Titulo  le  Profesor  de  Educación  Física
1  ir-o de- Apoyo  Aéreo
(uro,  di’ Fotointerpcetaciófl
(uro,  le  Oficial  de  Tráfico  Aéreo
1  Ir.,,  para  Mando  en  Unidades  Especia-

6:00  puntos
3:00   »

3:00   »
2:00     u
4:00   »
3:00.   »
2:00   »
2:00   u.

3:00   »

1:..  rio  ro  manual

1’’’riuira  automática

—  i  ii/a  salto  el,  ratiupaña

3:00  puntos

1.75    »
1.75   u

6:00  plintos

3:00     5
2:00     5
1:00   »
1:00   »

3:00    »

(It  Ci  extranjero)5:00  »
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Curso  de  Profesor  de  vueló  .
Curso  de  experimentador  navegante  de

pruebas  en  USA
Curso  reconocido  de  Ensayos  en  Vuelo
Curso  de  Seguridad  en  Vuelo
Idiomas  (Inglés,  Francés,  Italiano  o  Ale

mán)

14.2.  Valoración. de  experiencia

Tiempo  como  profesor  de  vuelo  eti  la  Aca
demia  General  del  Aire.  (por  cada  mes).

Tiempo  de  destino  en  Unidades  ‘de FF.  AA.
(por  cada  mes)  ...‘

Tiempo  como  profer  de  vuelo  en  Escue

las  o  Unidades  de  Entrenamiento  (por
cada  mes)-0,375   

Tiempo  tde  destino  en  406  Escuadrón  o
Maestranzas  como  probador  (por  cada  -
mes)0,500

I1orasd  Vuelo:  (Por  cada  100  horas  o

fracción).

a)  De  avión  prototipo  o  pruebas:

Como  único  iloto

Coinoprimer  piloto
Como  segundo  piloto

b)  De  reactores:

a)  De  helicópteros:

Como  único  piloto

Como  primer  piloto

Como  segundo  pilot:

d)   Resto  de  horas  voladas  en  otro  tipo
lt  aviones:

14.3.  Para.  L5siala  de  Trepas’  y  Servicio3  Core aptitud

de  paracaidista  en.  vigor.

14.3.1.   Teóijocúene.s  que  se  valoran..

Curso  de  Apertura  manual

Curso  de.SeñaladorGuía

Título  de  Observador  de  Aeroplano

Curso  para  Mandos  en  ETflidade.s Especia
les. 5:00  ,

14.3.2.   Vaic’rrzción. de  experiencia

Tiempo,  en  destinos  de  Unidades  Paracai
distas  (por  eada  mes)0,500  puntes

B.  O. ntkm. i

—  Pbr  cada  25  saltos  o  fracción  de:

Apertura  manual.  3:00  pin,5

Apertura  automática1:75
—.  Por  cada  salta  en  campaña1:7.5

15.   Baremo  de  aplicari  para  d&ioe  de  probadre  

Maestranzas,  indepeaebenteme  de  algún  otro
a.to  que  se  exija  obligatorisei,te.

15.1.   Titulacjoacs  valora4ij,,,

Curso  de  Reactores12l)0  PUnto.
Curso  IFR,  B  con  E,  Transporte  o  Vue

lo  sin  v-iaibjlidad10:00
Curso  Helicópteros9:00

Cursos  de  Profesor  de  Vuelo5:00
Curs&  experimetitedor  navegante  de  prue

bas  en  USA6:00
Curso  reconocido  de  ensayos  en  vuelo  ...  6:00
Curso  de  Se,guridad  en  Vuelo  ...‘...  3:00

15.2.   Valraeión.  de  experiencia.

Tiempo  como  profesor  de  vuelo  en  la  Aca
demia  General  del  Aire  (por  cada  mes).,  0,425  pItnt.

Tiempo  de  destino  en  Unidades  de  YE’. AA.
Escuelas  de  Vuelo  —como  profesor  de
vuelo—  y  Unidades  de  Entrenamiento
(por  cada  mes)0,3.50

Tiempo  de  destino  en  406  Escuadrón  y  en

Maestranzas  como  probador  (por  cada
mes).

Horas  de  vuelo:  (Por  cada  100  borIs  o
fracción).

a)  De  prototipo  o  prueba5  como  único

piloto   . .
Como  primer  piloto.
Como  segundo  piloto

d)  Helicópteros:

Como  único  piloto
Como  primer  piloto,

Como  segundo  pilpto

16.  Baremo  de  ap&ncidej  en  destino  de  Jefes  de  Serr’’
de  Cluiuca en  los  Hoepitsl  y  PolJduis,  indepenib
temente  de  algún  otro  requisito  que  se  exija  °g5C

en

16.1.   Titulaciones  que  ae  valoran

Catedrático  de  la  Especialidad  o  Jefe  de
Servicio  o  Departamento  de  Ja  misma
en  Organismes  Oficiales

ANEXO  .3/5,

-Págrna1890                , 10  de  noviembre  de  1979

5:00  puntos

6:00   »
6:00   a

‘3:00   »

2:00   

0,425  puntos

‘0,350  »

Como  único  piloto..

Como  primer  piloto

Como  segundo  piloto,

3:00  puntos
2:40   a
2:00   a

2:50  puntos

2:00   a

1:51)   a

1:75  puntos

1:50   a

1:20   a

1:50  puntos

1:21)  a

1:1)0»

Como  único  piloto

Como  primer  piloto

Como  segundo  piloto

b)  De  reactores:

Cornó  único  piloto‘

Como  primer  piloto
Como  segundo  piloto

a)  De  Convencionales:

Como  único  piloto
Como  primer  piloto
Como  segundo  piloto  ...  ..‘

:1:1)0 punto

2:40  a

2cO  ,

2:50  piani.
2:00
1:50

1:75  pUnta

1:50  »
1:20

1:75  pu’
1:50
1:203:00  puntos

3:00   a

3:00   a
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135

,Ie,cr  adjunto  o  Jefe  Clínico  de  la  Es
.eialidad  en  Organismos  Oficiales

 adjunto  de  la  Especialidad  en  Or
.5nomos  Oficiales  .

:10155 Civil  de  la  Espeiialidad
,,  de  Especialización  en  Centros  Of i
ales  de  la  Especialidad,  duración  su

:riOr  a  tres  meses
,Nj5s  Técnicas  desarrolladas  en  Con
-‘mus  nacionales  o  internacionales

-dj..us  científicos  publicados  en  revistas
,,cnica,s

:ulo  de  Doctor

“emio  extraordinario  de  Doctorado

l’aj.praoión  de  experiencia.

:1151  de  destino  en  el  Hospital,  Poli

,nieus  o  C.  1.  M.  A.  de  la  especiali
l  (por  cada  mes)0,10  puntos

Baremo  de  aplicación  en  destinos  del  C.  1.  M.  A.,  la
pendientemetite  de  alg(,n  otro  requisito  que  se  exija

obligatoriamente.

•  1.  Titulae.ionc.s  que  se  valoran..

avanzado  de  Medicina  Aéroespacial
tE.  [U.)  ..:

e  (le  Medicinp  Aérea  (EE.  UU.)
de  Medicina  Aeroespacial  (Estados

•  ni los)

Primario  de  Medicina  Aérea  (Esta
[nidos)

•   Ialoració,s.  d.c  experiencia.

en  dstinos  que  requieran  estar  en
ií,n  del  mismo  título,  especialidad

uslquier  otro  requisito  técnico-fun
se  exija  en  la  publicación  de

vavante  (por  cada  mes)

Btsemcs de  aplicación  para  Loa destinos  de  Fiscal,  Juez

Togo  y  Secretario  de  Justicia  en  Las Regiones  y  Zona
Aérea,  independientemente  de  algún  otro  requisito  que
e  exija  obligatorinosente.

Titulaciones  que  sr  valoran.

5I5  en  Estudios  Superiores  en  De
So  Internacionál,  Aéreo  e  Industrial.

‘ila en  1)erecho  Penal  Militar

os  vii  Derecho  Administrativo  Mi
41

((lles  diplomas  espácíficos  del  Cuer

lojeoracióss. de  experiencia.

e  destinado  como  Fiscal,  Juez  To
o  Secretario  de  Justicia  (por  cada

0.300  puntos

Tiempo  en  destinos  que  requieran  estar
en  posesión  del  mismo  titulo,  especiali
dad  o  cualquier.  otro  reqlisito  técnico-
funcional  que  se  exija  en  la  publicación
de  la  vacante  (por  cada  mes)...  0.250  puntos

19.  Baremo  de  aplicación  para  destinos  de  Jueces  y  Secre.
tarios  Perm5nentes,  con  independencia  de  cualquser  otro
requisito  que  se  exija  obligatoriamente  (impiescindilsle
Curso  de  Jueces  Militares)..

.19.1.  Tit’uluciones  qu.c  se  v&xrears.

Licenciado  Superior  en  Derecho6:00  puntos

Doctor  en  Derecho2:00  »

19.2.   Valorm-.i dii. d.c  experiencia.

Tiempo  de  destino  como  Juez  Permanen-            -
te  o  Secretario  (por  cada  mes)0.250  puntos

20.  Baremo  de  aplicación.  para  dinos  de  Jale  u  Oficial

en  Fiscalías  Militar  y  Togade  del  Consejo  Supremo  de
Justicia  Militar,  indepenlientrmente  de  algún  otro  re
quisito  que  se  exija  obligatoriamente.

20.1.’  TituLaciones  que  se  valeran.

Diplomudo  en  Estudios  Superiáres  de  De
recho  Internacional,  Aéreo  e  Industrial.

Diplomado  en  Derecho  Penal  Militar
Diplomado  en  Derecho  Administrativo  Mi

litar
Retantes  diplomas  específicos  del  Cuerpo

Jurídico

20.2..  l’aloraeión.  de  cxpcrieroeies.

Tiempo  en  destinos  que  requieran  estar
en  posesión  del  mismo  titulo,  especiali
dad  o  cualquier  otro  requisito  técnico-
funcional  que  se  exija  en  la  publicación
de  la  vacante  (por  cada  mes).0.2.50  puntos

Tiempo  destinado  en  Fiscalías  Militar  o
Togada  del  Consejo  Supremo  de  Justi
cia  Militar  (por  cada  mes)  ....  ..  ...  0.300  »

21.   Baremo  de  aplicación  para  dbstinos  de  diplomados  en
Psicología  y  Psicoia,  independientemente  de  algún
otro  requisito  que  se  exija  obLigatotiarnente.

21.2.  Visioruci&a  ele  experiencia.

Tiempo  en  destinos  que  se  requieran  o
prefieraS  titulados  en  Psicología  y  Psi
cotecnia  (por  rada  mes)1  0,40  puntos

Madrid,  30  de  octubre  de  197v.

Par  delegacién:
EL  GENERAL  JEFE  DEL  E.  M.  DEL  AIRE,

EMILIANO  J.  Ai.paxo  An.ieenon

10  de noviembre  de  1979                             PLgtna 1891

.4:00  puntos

3:00   e

3db    »

1:00   »

2:00   »

0:50  »

1:00  »

1:50  ‘  »

8:00  puntos
3:00   ‘»

2:00   »

2:00   »

4:50  puntos

2:50   »

2:50   »

0:50   »

0,150  puntos

.21.1.  Titulaciones  qise  se  valorase.

Diploma  Superior  de  Psicología  Militar.
Especialista  án  psicotecnia  Militar
Liienciado  en  Psicología
Doctor  en  Psicología-

Diplomado  en  Psicología  v  Psicotecnia

8:00  puntos
3:00   »

2:00   e

2:00   a

10:00  puntos
6:00   »

0:00   »
2:00   »
4:00   »
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ANEXO NQ 4

CUATROSlPfOP?srf,ItEL  CLSIFICACTONES DE CIENCTLV DE

ENTOS QIHUNES Y.  OARCTA 113:R.  HUBERI Lu:uECAGA MUL&RET *ssir ouvs

1.  FUNDAMENTOS
1.1.  BiologLa  de la  Educacide

Diologfa

Educatiy
Factores
Bioldgicos

lsiologLa  de  Biologfa
la  Educacidn  Pedagd’gica

Biologla

Educativa
Fundamento,
Dioldgicos  de

1.2.  Psicologia  de  la  Educacidn PIicologfa  de
Educacide

Psicologfa
Educativa

lacterea
Psieoldgieos

Psicología  de
la  Educacidn

Psicologfa
Pedagdgica

Psicolcgfa  de
la  Educacidn

la  Eju0acjin

Poicologia  de

13.  ScciologSa  de  la  Educaci& Sociologfa  de
la  Educacidn

Scciologia
Educativa

Factores
$ovioldgicos

Sociologia  de
la  Educacide.

SociologL
Pedagdgica

Sociología  de
la  Educacide

la  Educacide

Sociclogfa  de
la  Edueacidn

1.4.  Filoscifa de la Educacjdn Filosofia  de
la  Eduoseide

Filosofia  de
la  Eduoacj&s

Pedagogia  No
nativa: Idea
les,  Fines
Estructura
Educacjdn

ceo.  te  (nenia

FilosofLa  de
la  Educacidn

Filosofia  de
la  Educacjdn

Filosofia  de
la  Educaojdn

Filosofia  de
la  Educacjd

2.  DESDE DI. ÁNGUlO HTOI13LOGI
(iTOgICÁS  DE INVESTICACICN)

2.1.  Pedagogia  Experimental
:

Ciencia 
rimental de
la  Educacide

Ucnicas  leve
tigacjdn  cape
rimental,  es-

.

Pedagogia ea—
pirita  y ex—
perinenta].

2.2.  Educacidn  cosparada Pedagogia
Ccinparada

Educacido
Cenparada

tadistico

Educacidct
Canparada

Educacjdn

3.  DESDE lOS  ASPECTOS FINDA.MENTAIZS DDI..
SISTII(A  EDUCATIVO

3.1.  Organizacidn  Escolar

Organizacidn
Escolar

Instituciones
Escolares

Organi:acidn
Institucione,
de  la  Educa-
dde

Planificacido
de  la  Educa.
cian  y  leona
de  los  mode-

Organizacido
educativa:  Le
gislacido,  u
ministracjdn

Adainistracid:
y  Legislacidn

Cucparada

rgani:ación
Escolar

3.2.  DidIctima  General Didictica

.

Los  Ndtodos
Prdagdgicos

Mdtodos  de  1
Educacidn

los

Ciencia  de
Mdtodos  y  Uc
nicas.

escolar

Metodologia
educativa
diddotica

Diddctica
General

idictica

3.3.  Diddcticas  Especiales
.

.

Evaluac  jAn

Diddctica  de
las  diferen—
tes  discipli_ •

Diddctjcas  Es
peciales,  di—
ferenciales

3.4.  Orientacidn  escolar  y  profesional Orient.eidn  y
Formaei&t

itas

Orientacide
educativa

nientacjdn

4.  DESDE UNA CUXSIDESACION GLOBAL DE LA
EDUCACION

4.1.  Pedacoefa  General

Pedagogia
General

lesentos  de
la  Educacidn

Pedagogia  Ge—
neral  o  Siste

Pedagogia
General

4.2.  Hitorja  de la Educacidis lUatonia  de  1
Educacido

dtica

Historiade 1 Pedagogda Mis

Educación  tdnica.  Histo
ria  de  la  Edu
cacideude  la

Historiade  .

la  Educacjdn
Historia  de
la  Educacidn

5.  DESDE UNA NSIDENACION  SINTETICA DE
ASPECTOS DE LA EDUCACION (sexo,  edad,  ni—
veles  educativos,  subnormales,  etc.):

3.1.  Pedagogfa Diferencial

Pedagogia

Diferencial

.

nedageda

edagogia

iferencial.

6.  OTROS

.

Arte  de  la
Zducacidn

.

Asociacjdn  E4
cativa
Educabi].jdad
Educadir

Ciencias de 1
cenunicacjdn.

Psicologfa de
los  pequeilos
grupos

Moral Frote—
Ojonal

Problema, Ed
cativos  Ca.
Cionales
Trabajo en
Ceo,usjdad

eologia de
La Educación
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ANEXO  N2  5

OIT  —  UNESCO O  E  1             Elementos Comunes

Higiene  escolar [igiene  escolar        Higiene
iología Pedagógica

educa—general Psicología educativa Psicología general In
fantil. Psicología
educativa, Psicopeda
gogía, Psicometría

Psicología
tiva

sociales Sociología educativa Sociología educativa
pedagd—  Economía de la Educa
país  ci6n

Sociología educa—
tiva

Filosofía  de  laFilosofía  de  la  edu— Filosofía  de  la  educa
caci6n                 ci6n

ora1  profesional

educaci&i

experi—  Tdcnicas de investi—
gaci6n
Pedagogia experinenta

Pedagogía estadísticaPedagogía experi
mental

Educaci6ncompara— Educaci6n comparada compara
da

Adini  Adniinistraci6fl esco—
y  Legis lar

escolar
Evaluacidn

)rganizaci&1, Legisla
ci6n y Administración
educativa
)idctica-MetodOlOgía

Organizaci&i, Le—
gislaci&i y Admi—
nistraci6n escolar
Didáctica general

Medios audiovisuales;eneral. Evaluaci6n—
.Prograxnaci6n. Mate
rial, Tcnica Peda—
6ica .

Diddmtica  de  lasde  las  Métodos  de  enseñanza
asig—  de  las  diversas  dis—

ciplinas

)idctica,  Metodolo—
ía  especial diferentes asig

naturas
OrientaciflOrientación  escolar    rientaci&1  profesio—

y  profesional       ial
:ducaci6n profesional

general  Teoría de la Educa—
ción

.

Pedagogía. Teoría edu Pedagogía general
ativa.  Principios de
educación

de  lade  la  Historia  de  la
Educaci6n

listoria  de  la
ducaci6n

de  enseñan

Educaci6n
Practicas  de  en—de  en—  Practicas de en—

seíanza za
)bservación  pedag6—
ica

sefianza
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ANEXON°6

PROGRAJvIADELCURSOINFORMATIVO04/79DEAPTITUDPEDAGOGICADE—
SARROLLADOPORELCICEN.ENLAACADEMIAGENERALMILITAR.

CONFERENCIAS                             SESIONES

1  Presentación  e inauguración  del  curso                 1
2  Alumno  y aprendizaje                                  1
3  Personalidad  y caracterología                         2
4  Profesiograma  del  profesor                            2
5  La Motivación  en  la Enseñanza                         i
6  Sintetización                                         1
7  La Materia                                            1
8  Ayudas  a la Enseñanza                                 1
9  Inteligencia                                          1

10  Métodos  de  Enseñanza                                  2
11  La  Lección                                            2
12  El  plan  de  lección                                    2
13  Directrices  para  el  estudio                           2
14  Enseñanza  programada                                  1
15  Hojas  de  instrucción                                  1
16  Formulación  de  objetivos                              1
17  Clarificación  de  objetivos                            1
18  Programación  por  objetivos                            1
19  La pregunta  oral                                      1
20  Evaluación  de  la enseñanza                            3
21  Enseñanza  individualizada                             1
22  Técnica  de  los exámenes  y su análisis                 5
23  Técnicas  de  trabajo  en  grupo                          3
24  Medida  de  los resultados                              2
25  Orientación  personal                                  1
26  Condiciones  del  lugar  de  enseñanza                    i
27  Evaluación  del  curso                                  1
28  Prácticas  y coloquios                                11

TOTAL  ...      53

Aproximadamente  13 días  hábiles  a 4 sesiones  diarias  como  míni
mo.
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ANEXON°7

CURSODEPROGRAMACION.DEESTUDIOSDESARROLLADOPORELICE.DE
MADRID.

MODULO  1 .-  ProgramaciónyEvaluación

1a_  Clasificación y Formulación de objetivos. Taxo

manade  Bloom.
2a_  Concepto y funciones de la evaluación.
3a_  Métodos de... obtención de datos..
4a_  Métodos.para. ana1izar las respuestas.
5a_  Técnicas de. evaluaci6r del profesorado.

6a_  Técnicas.de evaluaci6n.de..actitudeS. y valores.
7a_  Concepto y funciones de la calificación.
8a_  Diversos criterios y M.todos.
9•_  Ponderación de.exmenes  y preguntas. Notas me

dias.
10a•_  Concepto y empleo de la investigación.
ha.—  Concepto,. tipos..y nivelesde  programación.

MODULO  II.- OrganizacióndelaEnseñanza

la.—  La función directiva en los Centros de Enseñan
za..
 Estructura  y organigrantá funcional de un Cen
tro  de Enseñanza.- Manual de Funciones.

3•  Misión y funciones del Jefe de Estudios.
4a•_  El Jefe de Estudios como responsable del logro

de  objetivos.. (Eficacia). Planificación del Cu
rr i c u 1 um.

5a_  El Jefe de Estudios como responsable del clima.
6a_  Técnicas de reuniones en la Jefatura de Estu

dios  (eficiencia).

MODULO  III.-  Tecnología

1a•_  Informac±ón  géneral  sobre  tecnología  de  la  -

Educación.
2._  Material de paso.
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ANEXO  7/2

3a._  Proyecciones.—  Transparencias  y diapositivas.
4a_  Televisión.
5a•_  Tecnología  pará  Educación  a Distancia.

MODULO  IV.—  FuncionesdelProfesor

1a•_  El  Profesor  como  causa  de  la educación.

2a  —  Roles  o funciones del Profesor.
La  dirección  del  aprendizaje.

4a    La creación  del  clima.
5a_  El  logro  de  la eficacfa.

MODULO  V  .—  FormaciónyPerfeccionamientodeProfesoresy

Orientación.

1a  La  formación  del profesorado  en  el E.T.

2a•.  El proceso  de  orientación  y el Gabinete  de
Psicopedagogía  de  la Academia  General  Militar.

3a_  La entrevista  y  la observación
4a_  La motivación.
5a.  Sociometría.

6a_  Tnicas  modificación conducta.

MODULO  VI.—  TécnicasdeEnseñanza

La  enseñanza  individualizada.

2a•_  La  enseñana  programada.
3arn..... La   de  grupos.
4a_  Aplicaciones  de  la dinámica  de  grupos.
5a_  Técnicas  de  enseñanza  individualizada  y a dis

tancia.

38  temas.  52 horas.  18 días  hábiles  a tres  sesiones  diarias.
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ANEXON°8

PROGRAMADELCURSILLODEINTRODUCCIONALAPEDAGOGIAQUESEDE
SARROLLAENLAAGM.ALOSPROFESORESREdENINCORPORADOS.

CONFERENCIAS                        . SESIONES

1  Los  Objetivos  en  la Educación                          1
2  Clasificaáión  de  los Objetivos  de. la. Enseñanza        1
3  Evaluac.ióiL. .  .                                     1
4  Pruebas  de  propuesta  .libre.y. pruebas.objetivaS         1
5  Anlisis  de... las .pruebas ...de..evaluación                  1
6  Calificaciones1
7  La  Lección,  plan  de  lecció.n y. ficha  de’. profesor         1
8  Medios  audiovisuales.               2
9  Dinámica  de grupos                                     3

10  Conocimiento  del Gabinete  de  Psicopedagogía             1
11  Practicas.  .

TOTAL             17

Aproximadamente  unos  4 días  hábiles  a cuatro  sesiones  diarias
como  mínimo.



ANEXON°9

ITEMSDELAEVALUACIONDELPROFESORADOPORLOSALUMNOS

RELACIONADOSCONLAASIGNATURA

Es  comprensible  o incomprensible.
Es  de  aplicación  inmediata  o no.
Es  de  aplicación  a largo  plazo.
Exige  conocimientos  previos.
Es  interesante  o no.
Depende  mucho  de  otras  asignaturas.
Los  textos  son claros.
Es  fundamental  o no.
Necesita  ayudas  a la  enseñanza.
Está  bien  programada.
Necesita  ampliación  con  apuntes.
Se  sigue  a ritmo  muy  rápido.

Sugerencias:

¿Qué  le interesa  mas?

¿Qué  parte  de  la asignatura  le  parece  ms
interesante  y qu  parte  menos?

¿Qué  sobra  o qu  falta?

RELACIONADOSCONELGRUPO

Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
N  1   2  3  4  5
Nl   2345
Nl2  345
Nl  2345

Grado  de  interés  por  la asignatura.
Se  rendiria  ms  en trabajo  de  equipo.
Hay  deseos  de  colaboración  con  el  profesor.
Es  partidario  de  la dinámica  de  grupos.
Hay  preocupación  por  la  asignatura.
Hay  ayudas  por  compañeros.
Se  habla  de  ella  fuera  de clase.

N  1   2
Nl   2
Nl   2
Nl   2
Nl   2
Nl   2
Nl   2

345
345
345
345
345
345
345

Sugerencias:

Si  hay  preocupación,  diga  por  qué?
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ANEXO  9/2

RELACIONADOSCONELALUMNO

Es  atractiva  la  asignatura.
La  asimila.
La  comprende.
Le  dedica  tiempo  fuera  de  clase.
Busca  información  aparte.
Colabora  con  el profesor.
Colabora  con  el grupo.
Se  encuentra  cómodo  en  clase.
Se  siente  atendido  y apoyado.
ActCia  con  libertad.

RELACIONADOSCONELPROFESOR

Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
N  1   2 3  4.  5
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345

Se  expresa  con  claridad.
Da  objetivos  claros  en  los exm.ne.S.
Admite  el  diálogo.
Influye  en  Vd.  la presencia  del  Profesor.
Emplea  las ayudas  necesarias.
Amplía  conocimientos.
Estimula  el trabajo.
Es  justo  en  sus calificaciones.
Influye  la disciplina  en  la clase.
Acepta  sugerencias.
Contrasta  ideas.
Déscubre  valores.
Es  “carterista”.
Imprime  caracter  militar,  al margen  de
la  asignatura.
Aclara  conceptos.
Comenta  debidamente  los ejercicios
escritos,  a la vista  de  los mismos.
Hace  agradable  la asignatura.
Emplea  los métodos  adecuados.
Tiene  poder  de  captación.
Se  deja  influir  por  la procedencia  de
Armas.
¿Qué  juicio  le merecen  las calificaciones?
¿Sigue  Vd.  con  facilidad  las  explicaciones?
¿Desarrolla  deseos  de  saber  mas?
¿Pide  opiniones?
¿Organiza  el trabajo  en  equipo?
¿Tiene  presencia  agradable?

Nl  2345
Nl  2345

Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345

Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345
Nl   2345

N  1   .2 3
Nl   23
Nl   23
Nl   23
Nl   23
Nl   23
N  1   2. 3
Nl   23
Nl   23
N  123
N  1  2.  3
Nl  23

45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45



ANEXO  9/3

Sugerencias.

Explique  modelo  de  profesor.

Sugerenciasgenerales:

Entorno  físico  del  aula.  C6mo  desearía  que  fuera?.

Diga  que  le parecen  en  general  los textos  de  esta
asignatura

Qué  opini6n  le merece  su profesor?.

Qué  virtudes  considera  necesarias  en  un profesor?.

CLAVE

N            1         2        3       4          5

No  aplicable   Deficiente    Pasable    Suficiente    Bien        Muy bien
Nada                Algo            Regular   Normal         Bastante Muchísirro
Muy  poco           Poco            Regular   Normal         Mucho    Muchísino
Muy  deficiente   Deficiente    Regular    Normal         Bueno       Muy bueno
NO              -            -       -           -         SI
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ANEXO N  10

GUlA DE APRECIAdOS DE DESTREZAS DOCENTES

o   o
       O

ID  ID  0
—    ID

o   o
L    L    O

-    L    S    L
ID    ID    ID    L
CI    CI    CI    ID
4-    CI    CI    CI
CI   V   V    CI
CI             O
.0    CI    IDo   4’   CI4    CI

CI  CI  4-’

ID    ID   E
N   4-4   ‘0
ID    CI    ID    ID
O.  —    CI
ID    St    LI   4)
LI   E    CI    4-

   O    ‘0    IDLI  C  5.

D123

O

ID

O4-
4-

CI
‘0

Ouo
5-

4

Notas de observación
Nombra (observador) - -

ProfesorFacha
TemaCi  aso

O

ID

o
4-
ID
CI
CI

O

5

Objetivos apropiados ¿Ha establecido el profesor objetivos apropiados
para la sesión de clase y para cada actividad de
aprendi ceje?

— — — -—  —

1

2,  Capacidad de objetivos....¿Se ha asegurado el profesor de que los objeti-
vos de la sesión da clase están claros para los
estadiantes?

estu-

2

ta
3  2

3.  Intereses ¿Ha  despertado interés el profeaor en sus
dientes animéndoles a que sigaieran otroa obje
tivos. métodos, actividad y/o técnicas de parti
cipación?

4.  Relación clare ¿Ha  establecido ana relación clara el profeaor
entre el contenido de la asignatura, las activ
dadas de la sesión y los aaénienes del carso?  —

— —

4

—

5.  Materiales didácticos

6.  importancia de tópicos...

¿Ha asado el profesor materiales didácticos apro
piados para la habilidad o interés de los esta-
diantes o relevantes el contenido de la lección?

¿Ha sabsanado el profesor la importancia de los
tópicos para interpretar mejor los conceptos, -

fórmulas, problemas, generalizacione5 prácticas
de  la sesión, o para realizar con mayor éaito —

los eeémenes?

—

9

ó

O.

7.  Flaidez/concisión en pre—
gantes

s.  p, convergentes

g.  P. factuales

¿Ha formulado el profesor preguntas concisas -

(abiertas—cerradas) a loa estudiantes con una
variedad de propósitos?

¿He formulado el profesor preguntas que han re-    -—

querido que los estudiantes hagan y jastifi —

qaen sus jaicios?                  ——

¿He  formulado el profesor preguntas que tratan
de  averiguar si los estudiantes recuerdan el -

contenido -qué, caéndo, dónde?

¿permite y de oportunidades el profesor para -

que  los alumnos formulen prequntas, oopro500
sus ideas y sentimientos, pidan aclaraciones,
disienten del punto de vista del profesor?  —  —

¿Realiza un esfuerzo el profesor pera que los
alumnos que no participan normalmente en la -

clase enpresen sus ideas y sentimientos, formu
len preguntas?               —

¿Estimule el profesor les alteraciones (profe—
aor/estudiente_estudiente/estudiante) a través
de  palabras y gestos que animan y alienten le
participación del estudiante?
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ANEXON°11

LASCATEGORIASDEFLANDERS

El  anlisís  de  Flanders  es  un  sistema  de microense—
ñanza  que  trata  de plasmar  de una  manera  objetiva  todas  las  in—
terpretacionesverbales  de profesor  —alumnos  y alumnos-  alumnos
que  se  suceden  a lo largo  de  una  clase.  Definió  diez  categorías
mediante  las  cuales  recogía  todo  tipo  de  interacción  verbal  ha
bida  en  clase.

o    o
.1   0

—  Ponderando  las  categorías  se ha  diseñado  un modelo
de  Profesor—tipo.

-  Por  medio  de  un  experto  o TV.  se observa  la actua
ción  del  profesor  durante  la  clase  computanto  todas  las  intera—
ciones  habidas.  Se  confecciona  a continuación  su  situación  (ale’
jamiento)  respecto  a roles  tipo  (Erudito,  Instructor,  Estrate
ga’de  Grupo,  Terapéuta,  Educador)  quedando  reflejado  su estilo.

ción.
—  A  continuación  se confecciona  el  informe  de  Orienta

Terapéutica  recomendando  según  el plano  de  actua
ción  resultante  una  terapia  de  afianzamiento,  ligera  o fuerte.

Influencia
indirecta
sobre  alum
nos

Influencia
directa

%  DE  TIEMPOS
DE  CLASE

PROFESOR

(Sujeto-
—agente

ALUMNO
(sujeto-
-agente)

AMBIENTE

CATEGORIAS

1a  Acepta  sentimientos/  2a  Alaba  y/o  estimula
 a  Acepta  ideas

L4a  Pregunta

J  5a Explica
6a  Ordena
7a  Critica  o justifica

8a  Respuésta  del  alumno
(a  iniciativa  profesor)

9a  Iniciativa  del  alumno

10a  Silencio  o confusión

-  o

7  IZO
¡  ,  _I  O

_7    9-,           O

7      IZO
/

-1     o
.J_J_  O

-  o
,__,  O

-,       O
¿.   O

lA          O
-i--±  6

13  ,5%
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